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Objeto y plan de esta obra 

Desde que a principios de Hglo se inició en España i;í 
circulación de automóviles, la Administración pública ha 
venido dictando diferentes disposiciones encaminadas a su 
regulaíización. En la actualidad rige esta materia el Código 
de la Circulación, aprobado por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 24 de Septiembre de 1934, en el que 
se fundieron los reglamentos entonces vigentes, se tuvieron 
en cuenta los acuerdos internacionales sobre señales v se 
añadieron multitud de nuevas normas, formando en conjunto 
un completo cuerpo de doctrúig sobre toda la circulación por 
las vías públicas. El Código de la Circulación ha sufrido, des­
pués de publicado, algunas modificaciones que no afectan a 
sus principios fundamentales: Eos decretos de 9 de Diciembre 
de,1935, de 1 de Abril de 1936 y de 23 de Septiembre de 1939 
y la Orden de 11 de Agosto de ese mismo año aprobando la 
Instrucción para el trazado, señales y construcción de carre­
teras v caminos. 

El Código preceptúa que todo conductor de automóviles 
habrá de conocer y sufrir examen antes de obtener el corres­
pondiente permiso, sobre las normas del Código de la Circu­
lación que le interesan. Por disposición de la Dirección 
General de Industria de fecha 10 de Noviembre de 1934 se 
fijaron los artículos a que se refiere esc precepto. El objeto 
de esta obra es facilitar al examinado el conocimiento de esas 
reglas, mostrándoselas agrupadas por materias y7 expuestas en. 
forma de cuestionario, evitándole, tanto el estudio de precep­
tos que no necesita como el desconocimiento de otros funda­
mentales que fácilmente le pasan desapercibidos. 



Consta este librito de tres partes: En la primera se ex 
presan las condiciones de toda índole que son necesarias parí 
obtener permiso de conducción de automóviles, en la segund; 
se exponen los preceptos del Código de Circulación sobre lo 
qiie ha de versar el examen oral, v como complemento se 
explican en .un apéndice, de modo somero, algunas reglas de 
conducción de acuerdo con lo dispuesto por la Dirección 
General de Industria para los conductores de 2." clase.. 
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P R I M E R A P A R T E 

Permisos de conducción de automóviles 
y requisitos para obtenerlos 

1. Necesidad del permiso de c o n d u c c i ó n . 
Para poder conducir au tomóvi l e s por las vías p ú ­
blicas de E s p a ñ a se requiere estar en' posesión 
del permiso de conducc ión correspondiente, el 
cual se expide por las Jefaturas provinciales de 
Obras Púb l i cas , previo cumpl imiento de deter­
minadas condiciones y d e m o s t r a c i ó n de apt i tud 
por parte del peticionario. 

2. Clases de permisos de conducc ión . Los 
permisos ordinarios de conducc ión se clasifican 
en cinco clases, correspondiendo cada una de 
ellas a determinada categoría de automóviles . . 

. Nota. Véase la clasificación de los vehículos automó­
viles en el Cap. XXI de la Segunda parte. 

La d e n o m i n a c i ó n de ios distintos permisos y 
los vehículos que autorizan a conducir son los 
siguientes:. 

3. a clase especial. Motociclos de 250 em.3 de 
cilindrada m á x i m a . 

3.a ciase. Vehículos de dos o tres ruedas con 
motor permanente o auxiliar, de servicio par t i ­
cular. 

2.a clase. A u t o m ó v i l e s de pasajeros, de ser­
vicio particular, cuyo n ú m e r o de asientos, incluido 
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el conductor, no sea superior a nueve; camiones 
de servicio particular, cuyo peso total con carga 
no exceda de 3.500 kgs.; todos los vehículos auto­
rizados por el permiso de 3.^clase; los remolques 
hasta .250 kgs. de peso propio. 

1.a clase. A u t o m ó v i l e s de pasajeros, de ser­
vicio púb l ico , cuyo n ú m e r o de asientos, incluido 
el del conductor, no sea superior a nueve; camio­
nes de cualquier carga, de servicio particular y 
púb l i co ; todos los vehículos autorizados por el 
permiso de 2.:1 clase; los remolques de cualquier 
peso. 

1.a dase especia!. Omnibus; todos los vehí­
culos autorizados por el permiso de 1.a clase. 

3. T rami t ac ión de las instancias y documen­
tac ión necesaria. La instancia y d o c u m e n t a c i ó n 
necesarias, varía algo según la clase de permiso. 

A ) . Permisos de 2.a, 3.íl y 3 a especial. La 
solicitud de estos permisos se ha rá en la Jefatura 
de Obras Públ icas de la provincia en que se halle 
avecindado el interesado, uti l izando un impreso 
que se facilita gratis en aquella y que deberá 
firmar, precisamente, el peticionario. 

Nota. Cuando se alegue causa justa, los jefes de Obras-
Públicas pueden autorizar la admisión de instancias de 
solicitantes avecindados en otras provincias. 

A la instancia deberá a c o m p a ñ a r s e : 
i.0 Partida de nacimiento. 
2.0 Si el peticionario es menor de edad, es 

decir, menor de 23 años , y no está emancipado,, 
au tor izac ión paterna o de la persona que ejerza la 
patria potestad en defecto de padre, otorgada ante 
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alcalde, juez munic ipal o notario. Si es extranjero» 
ante el cónsul correspondiente. 

3.0 Certificado del Registro de Penados 5'' 
Rebeldes del Ministerio de Justicia, para los espa­
ñoles, y Certificado de buena conducta del C o n ­
sulado para los extranjeros. 

Nota. Si el Certificado de ese Registro no es favorable 
al peticionario, la Jefatura de Obras Públicas lo remitirá 
a la Subsecretaría para que resuelva lo procedente. 

4.0 Certificado méd ico de condiciones físicas 
expedido por un facultativo con anterioridad que 
no exceda de dos meses de la fecha en que se 
presente, llevando adherida la fotografía del inte­
resado cruzada con la firma. del méd ico . Los 
extremos que h a b r á n de ser estudiados en el reco­
nocimiento y especificados en el certificado se 
consignan mas adelante en el epígrafe « C o n d i c i o ­
nes físicas para permisos de 2.a y 3.a clase». 

5.0 Certificado de la Subsecre ta r ía de Obras-
Públ icas que acredite que el peticionario carece 
de permiso para conducir y no figura en la rela­
ción de conductores sancionados. 

6.° Tres fotografías en las que la cabez'a tenga 
una altura comprendida entre 25 y 30 m / m . 

Nota. Los funcionarios del Estado, civiles o militares,, 
en servicio activo, podrán sustituir la partida de naci­
miento y el certificado de penados y rebeldes por la 
presentación de las hojas de servicios o carteras de iden­
tidad, de cuyos documentos dejarán copia simple, y los. 
alumnos de las escuelas de Ingenieros de Caminos, de 
Minas e Industriales, de las de Trabajo y de la de Ayu­
dantes de O. P., por certificación expedida por el Direc­
tor de la Escuela. 

Si la Jefatura de Obras Púb l i cas encuentra 



conformes los documentos recibidos, remite el 
expediente a la de Industria dentro de las veinti­
cuatro horas y ésta entrega al interesado un vo­
lante, en el que se fija por riguroso orden de 
presen tac ión , la fecha y el lugar en que se cele­
b ra rá el examen^ con arreglo a lo? ejercicios qUe 
•más adelante se especifican. 

Realizados estos con resultado favorable, la 
Delegación de Industria devuelve el expediente 
•con el Certificada de examen a Obras Púb l i ca s y 
esta pone a disposic ión del interesado el permiso 
•de C o n d u c c i ó n , dentro de las veinticuatro horas. 

B ) . Permisos de í.& clase. Los documentos 
•necesarios para tramitar la solicitud de permiso 
de conducc ión de i,a clase, son los mismos que 
para el de 2.a, salvo que.en lugar del certificado 
m é d i c o de condiciones físicas se exige un Certifi­
cado psicofisiológico o psicotécnico, expedido con 
•anterioridad que no exceda de tres meses a la 
fecha, de presentac ión , por el Insti tuto Nacional 
de Psicotecnia o por alguna de sus oficinas-labo­
ratorios provinciales y donde estas no existan por 
la Inspección provincial de Sanidad. Los certifica­
dos l levarán la fotografía del interesado, y debe rán 
abarcar los extremos que se detallan en el epígrafe 
«Cond ic iones psicotécnicas para permisos de 1.a 
clase». Cuando son expedidos por el Inspector de 
Sanidad se l imi ta rán a los extremos médicos . 

Nota. En la reforma del D. de 9 de Diciembre de 
1935 no se menciona esta Intervención del Inspector 
provincial de Sanidad, pero, en general, se sigue admi­
tiendo su ceitificddo. 

C) . Permisos de 1 . a especial. Para obtener 



permiso de 1.a especial es preciso hallarse en po­
sesión con anterioridad de! permiso de 1.a o caso 
de no te-nerlo, sufrir el "examen correspondiente. 
E n este ú l t i m o caso la d o c u m e n t a c i ó n que hay 
que presentar es la misma que antes se ha dicho, 
pero ampliado el certificado m é d i c o con los ex­
tremos que se indican en el apartado que trata 
de las «Condic iones físicas especiales del permiso 
de i.3 especial». 

E n el caso de que se esté ya en posesión d'el 
permiso de i.a, la d o c u m e n t a c i ó n necesaria es la 
siguiente: 

i.0 Instancia dir igida y'presentada en la De­
legación de Industria. 

2.0 Certificado de que, estando en posesión 
del permiso de c o n d u c c i ó n correspondiente, ha 
conducido au tomóvi l e s durante más de un a ñ o y 
de que en el momento de la pe t ic ión no lleva m á s 
de seis meses sin conducir. 

3. ° Certificado de las condiciones físicas es­
peciales para el permiso de i . " clase especial. 

Nota, El certificado del número 2.° puede sustituirse 
por otro de entidad o persona que ejerza la industria de 
transportes; a cuyo servicio vaya a entrar el peticionario, 
de que ha hecho en ella prácticas durante un mes como 
mínimo. « 

D ) . Permisos de o.a clase especial. Las mis­
mas condiciones, salvo la edad, que para los per­
misos de 3,a clase. 

4. Edad que se necesita para conducir. Para 
el permiso de 3.a clase especial, de 16 a 18 años ; 
para el permiso de 3.a clase, 18 años ; para el per-



miso de 2.a clase, 18 años ; para los permisos de 
i..8 clase y 1.a especial, 23 años . 

5. Condiciones físicas para permisos de 2.a 
y 3.a clase. Las condiciones físicas que se exigen 
a los peticionarios de permisos de* c o n d u c c i ó n de 
las clases 2.a y 3.a y que necesariamente d e b e r á n 
especificarse en el certificado médico , son las 
siguientes: 

Examen somát ico . No debe existir p é r d i d a 
a n a t ó m i c a o funcional de un miembro, n i defor­
maciones o vicios de conformac ión que impidan 
el l ibre juego de las articulaciones y movimientos 
del tronco. 

Aparato circulatorio: No debe padecer lesio­
nes cardiaco-'vasculares no compensadas. 

Sistema nervioso: No debe padecer epilepsia, 
pará l is is general, esclerosis en placas n i otras 
enfermedades graves del sistema nervioso central 
o per i fér ico . 

Agudeza visual: Debe tener una visión global 
de 11/10 en la escala Wecker. Se admite correc­
ción no superior a menos cinco y a m á s tres-
d iop t r í a s . 

Campo visual: Se admite hasta el 50% del 
campo visual normal global. 

Sentido c romát ico : Debe ser normal. 
Visión nocturna: No debe existir hemeralopia.. 
Movimientos oculares: No debe existir d ip lo -

pia. 
Examen del oido: N o debe existir enfermedad 

de Meniere. 
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Agudeza auditiva: Debe oírse el tic-tac del 
reloj a u n metro o la voz baja a tres metros. 

6. Condiciones ps i co íécn icas para permisos 
de 1.a clase. Los extremos que han de ser estu­
diados en el reconocimiento y detallados en el 
certificado para conductores de i.° clase son los 
siguiente?: 

Talla: N o debe ser in íe r ior a 1,45 metros. 
Agudeza visual: Debe tener una visión global 

de 13/10 en la escala de Wecker. Se admite 
corrección no superior ¿1 menos cuatro y a m á s 
dos d iop t r í a s . 

Campo visual: Debe ser normal en ambos 
ojos: 

A c o m o d a c i ó n : Debe ser normal 
Sentido c romát ico : Debe ser normal . 
Vis ión de profundidad: Se admite paralelaje 

estereoscópico que no sea superior- a treinta 
segundos. 

Vis ión nocturna: No debe ser inferior a 0,07 
de la visión diurna en un periodo de a d a p t a c i ó n 
de veintiséis minutos. 

Movimientos del globo ocular: No deben exis­
t i r paresias ni parál isis de los múscu los oculares. 

Enfermedades: No deben existir conjuntivi t is 
crónica ni lagrimeo. 

Adap tac ión al deslumbramiento: El t iempo de 
adap tac ión no debe ser superior a tres minutos. 

Examen del oido: N o debe existir otitis media 
purulenta, estenosis de la t rompa, otitis esclerosa 
ni enfermedad de Meniere. 
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Agudeza auditiva: Debe oir el tic-tac del reloj 
a un metro o la voz baja a ocho metros. 

Indice de robustez: Debe hallarse comprendi­
do entre o y 20 (pignet). 

• Fuerza muscular en las manos: No debe ser 
inferior a 40 kilogramos en la escala de pres ión 
con el d i n a m ó m e t r o de Co l l in . 

Examen somát ico : Es causa^de inept i tud la 
p é r d i d a de un miembro, en t end i éndose por ello 
no solamente la p é r d i d a ana tómica sino las lesio­
nes musculares, nerviosas, articulares que pro­
duzcan impotencia funcional, las deformidades y 
la falta de integridad en los movimientos del 
cuello y tronco. 

Aparato circulatorio: No deben existir lesio­
nes cardiaco-vasculares no compensadas, angina 
de pecho n i h ipe r t ens ión exagerada. 

Sistema nervioso: No debe existir epilepsia, 
tabes, esclerosis en placas, parálisis general n i 
otras enfermedades del sistema nervioso central 
b periférico. 

R i ñ o n y enfermedades de recambio: No de­
ben existir nefropatias crónicas , n i enfermedad 
constitucional susceptible de producir accidente 
o muerte ráp ida . 

Intoxicaciones: Se rán eliminados los que pre­
senten s í n tomas de alcoholismo, morfinismo y 
otra intoxicación exógena. 

Aparato respiratorio: No debe existir asma, 
enfisema ni tuberculosis abierta. 

Pruebas psicotécnicas: Se p o n d r á n de mani­
fiesto las siguientes aptitudes. A tenc ión dis t r i -
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buida y concentrada, precis ión en la concepc ión 
de diferencias de velocidad; coord inac ión de m o ­
vimientos de ambos brazos; rapidez, precis ión y 
regularidad del t iempo de reacción simple y con 
inh ib ic ión , 

7. Condiciones físicas especiales del per­
miso de 1.a especial. Los solicitantes del pe rmi ­
so de conducc ión de 1.a clase especial h a b r á n de 
cumpli r , a d e m á s de las condiciones anteriormen­
te expuestas, las siguientes: 

Agudeza visual: La agudeza visual debe ser 
igual a uno en ambos ojos, sin correcc ión , en la 
escala de Weckér , en el pr imer examen y con 
corrección en los sucesivos. No se admite ia co­
rrección con cristales antes de los cuarenta años ; 
se admite a part ir de esa edad siempre que no 
sea superior a menos- cuatro y a mas dos d i o p ­
tr ías. 

Fuerza muscular en las manos: No debe ser 
inferior de 45 kilogramos en la escala de pres ión 
con el d i n a m ó m e t r o de Col l in . 

Nota. Estas dos condiciones especiales pueden 
hacerse constar en el certificado para el .permiso 
de primera clase 1 aunque no vaya a obtenerse 
simultáneamente el especial) a fin de evitar al 
interesado nuevo examen médico al solicitar este. 

8. R e v i s i ó n de las condiciones físicas y ps i -
co técn icas . Será sometido a nuevo reconoci­
miento de condiciones físicas o psicotécnicas y a 
los ejercicios correspondientes, todo conductor 
que haya resultado Culpable de accidente p rodu­
cido por el au tomóv i l que conducía , 

Permiso de /.a clase especial. E l reconoci-

— n 



miento psicotécnico de todos los poseedores de 
permisos de i..a clase especial, será pe r iód ico en 
las oficinas del Insti tuto Nacional de Psicotecnia. 

La revisión se hará cada diez años , -desde la 
edad de'treinta años hasta la de cincuenta; cada 
cinco años desde cincuenta a sesenta y cinco y 
cada dos años desde la de sesenta y cinco en ade­
lante. Si el permiso se ha otorgado antes de los 
treinta años de edad, los plazos de revisión se 
cuentan desde se cumple esa edad. Si el intere­
sado no se somete a esos reconocimientos se 
anula la au tor izac ión especial correspondiente al 
permiso de 1.a clase. 

9. Examen de apt i tud. L o s aspirantes a 
conductores que cumplan las condiciones físicas 
y psicotécnicas antes enumeradas, h a b r á n de 
sufrir en la Delegación Provincial de Industria, 
los siguientes ejercicios: 

a) . Para p w n ü s o s de segunda clase. 
1. u Demos t r ac ión de que saben leer y es­

cr ibir . 
2. ° Conocimientos legales: Conocimiento de 

la parte del Cód igo de la Ci rculac ión que inte­
resa al conductor. 

Nota Esta parte está constituida por los ar­
tículos 3. 4. 5 16, 17, 19, 21 al 38 40, 42 al 46 
48, 49 al 53, 89 al 104, 106, 110, 113, 115, 116, 
117. 125. 128 al 130, 143 a' 150, 167, 169, 170 al 
173, y 261 ai 296. 

3. ° Conocimientos p r á c t i c o s , a) Conocimien­
tos del manejo de^automóviles de segunda catego-
ría:Mandos del motor y modo de usarlos. Manejo 
del cambio. Puesta en marcha a mano y m e c á -
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nica y precauciones que deben tenerse en cuenta 
para su empleo. Frenos, su accionamiento y 
manera de usarlos en cada caso; precauciones que 
deben tomarse en las bajadas bruscas y en las 
curvan; ídem en la marcha a t rás y para manio­
bras en las calles estrechas; ídem para parar u n 
vehículo; precauciones que debe tomar el con­
ductor al efectuar un frenado r á p i d o si los Irenos 
aprietan desigualmente. Accidentes que pueden 
ocurrir . ¿ C u á n d o es peligroso desembragai? 
¿ C u á n d o y c ó m o se debe frenar? Precauciones 
que deben tomarse cuando el a u t o m ó v i l desliza. 
¿Cómo bajar una pendiente si los frenos no f u n ­
cionan? ¿ Q u é se debe hacer cuando marchando 
a gran velocidad, estalla un neumát ico? Precau­
ciones a tomar si se incendia el carburador. 
Modo de parar el motor si no funciona el in t e ­
rruptor del encendido, 

b). Maniobras: Arranque del vehículo en 
horizontal , rampa y pendiente, empleando sua­
vemente el embrague sin sacudidas bruscas Cam­
bios de velocidad de mayor a menor y viceversa, 
sin mirar las palancas n i pedales y sin producir 
ruido n i parar el motor. Cambios de velocidad 
con doble embrague. Marcha a t rás en recta, 
•curva, ángu lo , rampa y pendiente. Parada y 
arranque del au tomóv i l junto al bord i l lo sin 
subirse a la acera. Maniobra de cambio de d i ­
rección en una calle estrecha. 

b). Permisos de .S.* clase y 3.a clase especial. 
Los mismos ejercicios que para los permisos de 
2,a clase, ajustados al motor y mecanismos de los 
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motociclos. Con motociclos sin cochecillo late­
ral y sin apoj^ar los pies en el suelo se descr ib i rán 
curvas cerradas de poco d i á m e t r o . 

c). Permisos de 1 * clase. 
I.0 Los ejercicios citados para la ob tenc ión 

de los permisos de segunda. 
2.0 Descr ipción del motor de explosión y del 

de c o m b u s t i ó n interna, de cuatro o más cilindros 
y de dos o cuatro tiempos. Razones técnicas del 
funcionamiento del motor y de sus elementos-
d i s t r ibuc ión , encendido, caja de cambios, dife­
rencial y diferentes clases de frenos. Averías más 
frecuentes en los au tomóvi les de 2.a y 3.a catego­
ría y modo de repararlas. Engrase y cuidado de 
sus mecanismos. Accidentes y penas por i m ­
prudencia contra las personas y las cosas. Segu­
ros. Ar t ícu los del Cód igo Pena!, relacionadas 
con estos accidentes. In t e rp re t ac ión fiel de pla­
nos carreteras y poblaciones. 

3.9 Desmontar y montar varias piezas del 
motor , entre ellas, imprescindiblemente, las que 
constituyen el encendido (magneto, distr ibuidor, 
etc.) Poner a punto el motor, previamente des­
arreglada la d i s t r i b u c i ó n . Ejercicios de conduc­
ción coa camión pesado (cargado, si el ingeniero 
examinador lo cree conveniente) realizando las 
maniobras detalladas en el examen de 2.a ciase a 
60 k i lóme t ros hora. 

Nota: Los examinandos que "presenten certifi­
cado oficial de una escuela superior o elemental 
de! Trabajo o de aprendizaje que acredite que 
han cursado con aprovechamiento los estudios 
de mecánico conductor de automóviles y que han 
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efectuado prácticas durante doce meses como 
mínimo, estarán exceptuados de realizar los ejer­
cicios de lectura y escritura, conocimientos teoji-
cos del motor y montaje y desmontaje de piezas. 
El examen se limitará a los conocimientos legales 
y las prácticas de conducción. 

D ) . Permisos de 1 " clase especial. E l exa­
men para obtener este permiso, cuando haya de 
realizarse independiente de! de i.R, consis t i rá , 
ú n i c a m e n t e , en la d e m o s t r a c i ó n práct ica p o r 
parte del interesado, de que conoce la con­
ducc ión de autobuses y de au tomóvi l e s con re­
molque. 

üO. l l e p e í i c i ó n de los e x á m e n e s , a). Per­
misos de 5.a y 3.a Cuan-do el resultado de los 
'ejercicios realizados haya sido negativo, no se 
puede solicitar la práctica de nuevo examen en 
•otra Delegac ión de Industria hasta pasados tres 
meses. iFara realizarlos de nuevo en. la misma, 
•debe esperarse a que haya transcurrido el plazo 
£]ue se haya seña lado . 

b). Permiso de /.a clase. Si el resultado 
íuese desfavorable por desconocimiento de. las 
•reglas de circulación y señales, el aspirante puede 
repetir nuevos ejercicios sobre estos temas, dos 
veces más , con un intervalo entre ejercicio y ejer­
cicio de ocho días como m í n i m o . Si el resul­
tado del tercer examen fuese t a m b i é n desfavo­
rable, puede repetirse por cuarta vez a los quince 
días y si tampoco fuese favorable, por quinta vez 
a los veinte días de ia cuarta. Para seguir exa­
m i n á n d o s e , caso de que todavía el aspirante no 
fuese aprobado, d e b e r á n satisfacer^ nuevos de-
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rechos, con opc ión a examinarse dos veces más . 
E l expediente se declara nulo si el peticiona­

rio no se presenta a examen en el t é r m i n o de 
sesenta días de la fecha señalada para el ejercicio 
o de la desap robac ión anterior. 

c). Permiso de 1 . a especial. Si la primera 
prueba fuese desfavorable, pod rá repetirla el as­
pirante pasados veinte días. S i no aprobase 
t e n d r á que abonar nuevos derechos para seguir 
examinándose . 

11. Permisos de c o n d u c c i ó n no ordinarios. 
A ) . Cuerpo d i p l o m á t i c o . Las Jefaturas de Obras 
Púb l i cas extenderán permisos de conducc ión , sin 
examen y libres de todo gasto, a los d i p l o m á t i c o s 
extranjeros y sus familiares que lo soliciten» 
a c o m p a ñ a n d o a la pet ición oficio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, en el que se garantice 
la solicitud y el t í tulo, permiso o licencia del país 
de origen. Para que el Ministerio español ex­
tienda esta garan t ía , es menester que haya t ra tó 
de reciprocidad. 

B ) . Permisos del Ejérc i to y la M a r i n a . 
Para que ios conductores con permisos extendi­
dos por las autoridades del Ejérc i to y la Marina 
competentes, puedan conducir vehículos que no 
pertenezcan a esos organismos, deben solicitar la 
expedic ión del permiso correspondiente de la 
Jefatura de Obras Púb l icas de su domici l io , con 
los siguientes documentos: 

i.0 Instancia en la que consten la edad, na­
turaleza y nombre de los padres del'solicitante. 

2.° E l permiso mi l i t a r para conducir, acom-
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panado dé copia autorizada con sello y firma del 
Jefe del Cuerpo o Notar io. 

, ; 3.0 Documento que acredite que prestó el 
servicio mi i i t a r de conducc ión de a u t o m ó v i l e s 
durante m á s de tres meses. 

'4.0 Cartilla mil i tar , que recogerá después que 
la Jefatura de Obras Púb l i ca s haya comprobado 
los datos de la instancia, 

5.0 Certificado de la Subsecre ta r ía de Obras 
Públ icas acreditativo de que el peticionario no 
posee carnet de conducir n i figura en la re lac ión 
de sancionados, 

6;° Certificado del Registro de Penados y 
Rebeldes, si el peticionario ha sido licenciado en 
fecha anterior en tres meses a la de la instancia. 

y.0 Dos fotografías t a m a ñ o carnet. 
8.6 Certificado de la Delegación de Industr ia 

acreditativo de haber sufrido con resultado favo­
rable un examen práct ico de las bases, requisitos 
y reglas de c i rculación, 

C) . Cerlificados de ap t i tud de las escuelas 
especiales. Los certificados de apt i tud para con­
ducir au tomóvi les , expedidos por las Escuelas de 
Ingenieros de Caminos, de Minas e Industriales, 
las de Trabajo y la de Ayudantes de Obras, P ú ­
blicas, eximen a los peticionarios que los po­
sean, de realizar los ejercicios de lectura, escritura 
y conocimientos legales para la ob tenc ión de 
permisos de 2.a clase. 

D ) . Permisos de c o n d u c c i ó n p a r a m u t i l a ­
dos. Los mutilados a quienes no falte un ojo, 
una mano o un pie, pueden aspirar, a la obten-
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ción de permiso de conducc ión^ para au tomóvi ­
les de servicio particular adaptados a su mut i -
lación. 

Para ello necesitan obtener informe favorable 
del laboratorio central o provinciales del Insti tuto 
Nacional de Psicotecnia y demostrar, a juicio del 
Ingeniero de la Delegación Provincial de Indus­
tria, que pueden conducir normalmente un auto­
móvi l en el que hayan hecho las modificaciones y 
adaptaciones necesarias a su defecto físico. 

E l aspirante hab rá de realizar todas las manio­
bras que se le indiquen sin abandonar la direc­
ción para accionar otro ó rgano del a u t o m ó v i l , 
que deba accionarse s i m u l t á n e a m e n t e , ya sean 
los dos frenos, un freno y la bocina o un freno y 
la palanca del cambio de velocidades. 

Los permisos para mutilados serán revisables 
cada vez que las Autoridades aprecien un ami-
noramiento en sus facultades físicas. 

12. Helirada de permisos de conducc ión . 
Los permisos de conducc ión pueden ser re t i ­
rados: 

a) Provisionalmente. Cuando se comprue­
ba uno de estos hechos: 

1. ° Que un conductor no observa por desco­
nocimiento los preceptos del Código de la Circu­
lación. 

2. ' Que ha perdido las condiciones íísicas 
exigibles. 

En ambos casos, la Jefatura de Obras P ú b l i ­
cas volverá a entregar el permiso cuando el inte­
resado demuestre que conoce los p r e c e p t o s 
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reglamentarios o que ha recobrado las facultades 
físicas. 

b) Defini t ivamenie. La efectúa la Subse­
cretaría de Gbras Públ icas a propuesta de las 
Jefaturas: 

i.0 En caso de infracción contumaz por parte 
del conductor. 

2.0 Cuando se compruebe que conduc ía en 
estado de alcoholismo agudo. 

13. Incau tac ión .de permisos. Cuando la 
autoridad judicial , gubernativa o administrativa, 
que intervenga en casos de infracción cometida 
por conductores, estima que no procede la ret i ­
rada del permiso de c onducc ión , pero sí incau­
tarse del correspondiente carnet para un i r lo al 
sumario o expediente que se incoe, la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s expedi rá a pet ic ión de dichas 
autoridades, unas tarjetas especiales. 

14. Ex í rav ío de permisos. Si se ha extra­
viado o inut i l izado un permiso de c o n d u c c i ó n , el 
interesado - puede solicitar un duplicado en la 
Jefatura de Obras Púb l i cas que ha expedido el 
original, entregando: 

1. " Instancia en la que declare que el per­
miso p r imi t ivo se le ha extraviado o inut i l izado. 

2. " Dos pesetas por formación de libreta. 
3. " Dos fografías de carnet. 
4.0 La póliza correspondiente. 

1 Nota. Si después de expedido el duplicado de 
un permiso de conducción, apareciese el original, 
el-interesado viene obligado a devolver el du­
plicado. 

15. Escuelas de c ó n d u c t o r e s . Las escuelas 
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particulares de conductores necesitan autoriza­
ción de la Dirección General de Industria para 
dedicarse a la enseñanza . E l a r t í cu lo 281 del 
C ó d i g o de la Ci rcu lac ión regula las condiciones 
de su funcionamiento y ja inspección del Estado. 

16. Tarifas aplicables. Los derechos a'sa­
tisfacer en las distintas dependencias del Estado 
que intervienen en la expedic ión de permisos de 
conducc ión , son las siguientes: 

r.0 Delegaciones de, i ndus t r i a . 
Examen de apti tud para permiso de 

3.a clase . . . . . . . . . . 10,00 ptas. 
Examen de apti tud para permiso de 

2.a y de 1.a 1875 » 
Examen de apti tud para permiso de 

I . " < special. 10,00 » 
Por gastos de material 5,00 » 

Nota. Si el peticionario posee permiso de 2* 
clase y desea obtener en un solo examen el de 
1.a especial, abonará solamente 18'75 ptas. 

2.0 Jefaturas de Obras Púb l i ca s . Se abona­
rán tres pesetas por libreta y formación de expe­
diente por cada examen. En las Jefaturas se 
en t rega rán las pólizas correspondientes al per­
miso. 

Nota. Todos los documentos deben ir debida­
mente reintegrados con sujección a la Ley del 
Timbre vieente 
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S E G U N D A P A R T E 

Preceptos del Código de la circulación 
que interesan al conductor 

C A R I . — D E F I N I C I O N E S 

(ARTÍCULO 5.0) 

1. C o n d u c í p r . E n la persona que maneja el 
mecanismo de di rección o mando en los vehícu­
los de movimiento producido m e c á n i c a m e n t e . 
Cuando se trata de vehículos de tracción animal , 
de animales sueltos o en grupo, se entiende por 
conductor la persona a cuyo cargo están el ani­
mal o ios animales, vaya montada o desmontada 
y e m p u ñ e o no las riendas o el ronzal. 

2. Ti tu lar del veh í cu lo . Es la persona a cuyo 
nombre figura inscrito en la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s o centro correspondiente. 

3. Usuario del veh í cu lo ó viajero. Es toda 
persona que mediante re t r ibuc ión o sin ella, 
emplea el vehículo con conocimiento del conduc­
tor o encargado del mismo. 

4. P e a t ó n o viandante. Es toda persona que 
transita por las vías públ icas sin ser conductor n i 
usuario de vehículo , es decir, en general, a pie. 

—23 — 



5. C o n s i d e r a c i ó n de los impedidos y niños* 
que circulan en artefactos especiales. Son con­
siderados como peatones, así como aquellos que 
uti l izan para desplazarse, patines o a p a r a t o s 
aná logos . 

6. Veh ícu lo en general. Es todo artefacto o 
aparato capaz de circular por las vías públicas,, 
exceptuando los comprendidos en la definición 
de peatón. 

7. Coche. Es el carruaje de t racción animal,, 
de dos o m á s ruedas, destinado al transporte de 
personas en n ú m e r o no superior a nueve, i n ­
cluido el conductor. 

8. Carro o ca r r e tón . Es todo vehículo pro­
visto de ruedas y destinado al transporte de cosas,, 
arrastrado por animales o por personas 

9. F u r g ó n . Es el carro largo de cuatro rue­
das y cubierto. 

10. Ve loc ípedo , Fs el vehículo de dos ô  
m á s ruedas accionado por la persona que lo 
ocupa, provisto o no de caja-plataforma para el 
ttansporte de co^as. 

11 . Au tomóvi l . Es todo vehículo dotado de 
un dispositivo mecánico de p ropu l s ión destinado 
al transporte de personas o de cosas y que circula 
por las vías públ icas sin in tervención de carriles. 

12. Motociclo. Es el au tomóvi l de dos o tres, 
ruedas con motor auxiliar o permanente. 

13. C a m i ó n . Es el au tomóvi l destinado al 
transporte de cosas. 

14. Omnibus. Es el carruaje destinado a\ 
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transporte de personas en n ú m e r o superior a 
nueve. 

15. Autocar o a u t o b ú s . Es el ó m n i b u s pro- , 
visto de motor mecán ico . 

16. T r o l e b ú s . Es el a u t o b ú s provisto de mo­
tor eléctr ico con toma de corriente por trole. 

17. T ranv í a . Es el vehículo provisto o no de 
trole que puede circular ú n i c a m e n t e sobre ca­
rriles. 

18. Vía urbana. Es la comprendida dentro 
de las zonas urbanizadas de las poblaciones. 

19. Vía interurbana. Es toda vía fuera de 
las poblacioues destinada a uso púb l ico . 

20. Vía insuficientemente i l u m i n a d a . Es 
aquella en la que un indiv iduo, con agudeza 
visual normal , no pueda dist inguir claramente la 
presencia de un vehículo pintado de color obscu­
ro a 50 m. de distancia. 

21. Calzada. Es la zona de las vías urbanas 
e interurbanas destinadas al t r áns i to de veh ícu los 
y animales. 

22. Acera, a n d é n o paseo. Es la parte de las 
vías públ icas destinada a los peatones. 

23. Refugio. Es la zona dentro de las calza­
das destinadas a los peatones para protegerles def 
tránsi to rodado. 

24. D e t e n c i ó n . Es la parada de un vehículo 
cuando su du rac ión no es superior a la necesaria 
para que suba o descienda una persona, o cuan­
do viene impuesta por la c i rculación, 

25. Estacionamiento. Es la parada de u n 
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veh ícu lo por un tiempo superior al de la deten­
c i ó n . 

26. Aparcamiento I^s el estacionamiento de 
varios vehículos en un mismo sitio por ser igual 
la causa de su espera. 

27. Paso a nivel . Es el encuentro en un 
mismo plano de una vía.férrea con otra urbana 
o interurbana. 

'21'}. l iec ía . Es el tramo de vía urbana o in­
terurbana que no cambia de dirección. 

29. Curva. Es el trozo de vía urbana o 
interurbana en el cual cambia de d i recc ión. 

30. Curva de/visibi l idad reducida. Es aque­
lla que no permite la visibilidad del ancho total 
•de la carretera en una longitud de 200 metros. 

31. Cambio de rasante. Es el punto en el 
que se encuentran dos tramos de distinta pen­
diente. 

31. Cruce. Es el sitio donde set encuentran 
dos caminos. 

32. Bifurcación. Es el sitio en el que nace o 
termina un camino. 

33. Badén . Es,una obra que sirve para dar 
paso a aguas intermitentes a través de la carretera, 
sirviendo de cauce la calzada. 

34 Puente. Es la obra que permite el paso 
sobre corrientes de agua, barrancos, fosos o de­
presiones de terreno. 

35. Traves ía . Es la parte de una vía inter­
urbana comprendida dentro del casco de una 
pob lac ión . 

— 26 — 



C A P . I I . - S E N T I D O DE L A C I R C U L A C I O N 

(Artículos 21, 22, 23, 24, 66 y 113) 

1. Lado por el que deben circular los ve-
ii ículos 7 los animales. En las vías públ icas , los 
vehículos y los animales deben circular por el 
lado derecho de la calzada, sin invadir la zona 
reservada a los peatones, si existe. 

2. Caso de una carretera de gran anchura, 
recta, horizontal y sin obstáculos ' . En este caso, 
los vehículos pueden circular por el centro de la 
carretera, pero siempre de modo que su eje caiga 
dentro de la mitad derecha de aquella. En los 
cruces de dos vehículos deben ambos desviarse 
con la debida an t i c ipac ión hacia su derecha de 
forma que en el momento de efectuarse el en­
cuentro, cada vehículo deje completamente l ibre 
al otro, la mitad izquierda de la calzada. 

3. Ci rcu lac ión en los cambios de rasante y 
•en las curvas de vis ib i l idad reducida. Desde 
cien metros antes de los cambios de rasante que 
ocuhen r á p i d a m e n t e la carretera y en toda la 
longitud de la curvas de visibilidad reducida, los 
vehículos deben dejar completamente libre la 
mi tad de la calzada que corresponde a los que 
circulan en sentido contrario. 

4. Lado por el que deben circular los peato­
nes. E n las vías públ icas , en las que no existan 
aceras, paseos, u otras zonas destinadas especial­
mente a ios peatones, estos deben circujar por el 
lado izquierdo. 
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N o t a . La razón es lógica. Circulando de esta; 
manera, es decir a! contrario de los vehículos y 
a-nimales, el peatón ve venir a los que han de. pa­
sar junto a él, mientras que si circulase por su; 
derecha, los vehículos que habrían de pasar 
junto a éi, serían los que le alcanzasen por la es­
palda y para ir prevenido tendría que oírlos, y 
ya es sabido que el sentido del oído nos induce 
a error con frecuencia y es además menos sen­
sible que el de la vista. 

5. Ci rculac ión por plazas o lugares de en­
cuentro de vías púb l i cas . En las plazas y en­
cuentros de vías públ icas los vehículos y anima­
les deben circular dejando a su izquierda el 
centro de las mismas. 

E l v e h í c u l o C debe seguir el camino de puntos para ir de 
calle A a la calje B . 
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6. Circulación por vías públicas en las que 
«xisían refugios centrales. Si la vía públ ica 
tiene circulación en los dos sentidos, los vehícu­
los .ma rcha rán por el lado derecho de la calzada. 
S i se trata de una vía públ ica de di rección ú n i c a . 
Jos vehículos y animales p o d r á n marchar por 
ambos lados dé los refugios centrales. 

7. Circulación por vías públicas de doble 
sentido por vía de tranvía única por el lado de­
recho. E n este caso n i n g ú n vehículo está o b l i ­
gado a ir por el lado derecho en las curvas u 
otros sitios de visibi l idad reducida, pudiendo i r 
por el centro de la calzada, pero reduciendo la 
velocidad a 15 k m . por hora como m á x i m o y to­
cando reiteradamente la bocina. 

S i el a u t o m ó v i l A tomase la curva en la p o s i c i ó n 2, po­
dría producirse u n choque con el tranvía T qae viene 
en sentido í puesto. Se le autoriza, por consiguiente, 
para que marche por 1 con las precauciones citadas. 

8. Circulación por vías públicas de dirección 
única con dos vías de tranvía centrales. E n este 
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caso, y si j a anchura de la vía lo permite, los ve­
h ícu los pueden circular por la derecha o por la 
derecha o por la izquierda de las vías del t ranvía. 

9. Lado por el que se debe circular en las 
vías púb l i cas divididas en í r e s calzadas para 
v e h í c u l o s por dos andenes. Por la avenida o cal­
zada central se autoriza la c i rculación en los dos 
sentidos y por las laterales, en uno solo, como en 
el caso del n,0 n , esto es, por la calzada de la de­
recha en eí sentido de la marcha. 

L I 

tí 

I.ss calzadas A y C tienen u n solo sentido de c ircu­
l a c i ó n . La B lo i iene doble. E l v e h í c u l o A, portante , 

debe seguir en el sentido de la flecha. 

10. Precauciones que hay que tomar cuando 
se circula por las zonas donde e s t á n tendidas las 
vías del t r anv ía . Los vehículos de todas clases pue-
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•den circular sobre las vías de los t ranvías , evitan­
do el colocarse en fila, y estando en condiciones 
de dejar el paso libre a la primera señal de los 
conductores de aquellos Si existen refugios de 
peatones al lado de las vías, se debe evitar pasar 
junto a ellos. 

11. Circulación por vías públ icas con a n d é n 
central. Los vehículos deben circular por la cal­
zada de la derecha en el sentido de la marcha, a 
no ser que haya indicación especial que autorice 
la doble c i rculación, por una o las dos calzadas. 

12. Sanciones a los contraventores de estas 
reglas. Para los que no circulen por el lado de­
recho de la carretera: Multa de 25 pesetas Para 
los que no circulen por su derecha en las curvas 
o en los cambios de rasante sin visibi l idad: Mul ta 
de 150 pesetas. 

C A P . I I I - V E L O C I D A D 

(Artículos 17, 19, 93, 9'>. 110 y 215) 

1. Velocidad máxima a que pueden circular 
jos camiones cuyo peso en carga sea superior 
a 3.500 kgrs. Si todas las ruedas del camión están 
dotadas de neumát icos , las velocidades m á x i m a s 
de circulación son las siguientes: 
De 3.501 a 4 500 kgrs 80 kms/hora 
De 4.501 a 8.000 » . . . . . 6o' » » 
De 8 .000 en adelante . . . . . 40 » » 

Si alguna o todas las ruedas del vehículo lle~ 



van llantas metáli'cas o macizas, las velocidades 
m á x i m a s anteriores se reducen a la mitad. 

Nota. Cuando se trate de automóviles con remolque 
las velocidades máximas serán las indicadas anterior­
mente, teniendo en cuenta para el peso en carga la suma 
de! de el remolque y el del vehículo tractor, a no ser 
que el peso en vacío de aquél no llegue a la mitad del 
peso en vacío de éste, en cuyo caso se tendrá en cuenta 
únicamente el peso de este último. 

2 Velocidad máxima a que pueden circular 
«I resto de los v e h í c u l o s a u t o m ó v i l e s . Todos los 
vehículos automóvi les , salvo los mencionados en 
el apartado anterior, pueden circular por las vías 
púb l icas interurbanas sin más l imi tac ión en su 
velocidad que la de que el conductor sea en todo, 
momento d u e ñ o del movimiento del coche y 
;pueda pararlo con cualquiera de los í renos , apli­
cados a fondo, en una distancia menor que la que 
resulta de expresar en metros, el cuadrado de la 
velocidad en mi r í ame t ro s hora. ' 

Nota. El Código de la Circulación no fija una velo­
cidad máxima sino en casos especiales, pero se deduce 
indirectamente la que admite, del precepto relativo al 
estado de los frenos que acabamos de exponer. Para 
determinar, pues, la distancia a que deberá poderse pa­
rar un coche que marche a una velocidad de 50 
kms/hora, se reduce la velocidad a miríametros/hoia de 
este modo. 50/10 = 5 Mms/hora y se eleva el resultado 
al cuadrado, 5 x 5 = 25, o sea que la distancia que se 
busca es la de 25 metros Para una velocidad de 40 
•kms/hora la distancia que debe detenerse el vehículo es 
de 16 metros Por la anormalidad de las actuales cir­
cunstancias la velocidad máxima de los vehículos auto­
móviles ha sido limitada con vista a la duración de las 
cubiertas y por bajo de estos valores. 

3 . Velocidad en los cruces y en los cambios 
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de rasante. E n los cruces de caminos sin vis i ­
bilidad, la velocidad no puede exceder de 40 
kms/hora. 

E n los cambios de rasante que ocultan r á p i ­
damente la con t inuac ión de la carretera, la velo­
cidad no puede exceder tampoco de 40 kms/hora 
desde IOQ metros antes del punto más alto. 

4. Competencias de velocidad. E s t á ab­
solutamente prohibido establecer competencias 
de velocidad entre toda clase de vehículos o ani­
males. 

Nota. La celebración y organización de carre­
ras y concursos es objeto de disposiciones 
especiales 

5. Velocidad máxima en las poblaciones. 
La que íijen las autoridades municipales en cada 
caso. 

6. Casos en que se exije la m o d e r a c i ó n 
de la velocidad y aun la parada absoluta. E n 
las aglomeraciones de cualquier clase; en los ca­
minos con viviendas p róx imas a los bordes; a l . 
acercarse a r ebaños , recuas o animales que den 
señales de espanto; en las zonas que presenten 
cruces, estrechamientos y pasos a nivel; en los 
cruces con otros vehículos por la noche; cuando 
el pavimento se halle mojado o en mal estado de 
conservación o de limpieza 3' pueda salpicarse 
lodo o proyectarse guijarros sobre vehículos o 
peatones; en casos de niebla densa, lluvia copiosa 
y al anochecer; cuando se pase Junto a las aceras 
en mercados y escuelas á la hora de la entrada o 
de la salida, no pudiendo sobrepasar en este caso 
del paso de una persona; al acercarse a paradas 
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fijas o discrecionales de los t ranvías 3/ en las 
zonas indicadas para pasos de peatones. 

7. Sanciones a los contraventores. Los 
que infrinjan las disposiciones sobre velocidad 
que se consignan en este capí tu lo serán castiga­
dos con multa de 5 a 25 pesetas 

C A P . I V . — C A M B I O S DE D I R E C C I O N 

(Artículos 25. 95 y 97 

V Cuidados que hay que tener en cuenta 
al efectuar un cambio en la d irecc ión de la 
marcha de un v e h í c u l o , a). Con relación a 
los que vengan en sentido contrario. Compro­
bar si la velocidad y la distancia de los vehículos 
que se acercan en sentido contrario permiten ¡a 
maniobra del cambio de dirección sin riesgo de 
choque y sin obligar a los otros a desviaciones 
bruscas. 

b). Con relación a los que vienen detrás. 
Avisarles con la debida ante lación, bien con el 
brazo, bien con señales mecánicas , de la inten­
ción de cambiar de dirección. 

Nota. El brazo que debe extenderse es el que 
resulte más visible desde atrás, aunque sea el 
contrario al lado hacia el que se va a hacer la 
desviación. 

2. Cambio de direcc ión hacia la derecha 
en una vía con circulación en ios dos sentidos. 
Todo vehículo que h#ya dé cambiar de dirección 
hacia una vía situada a la derecha, ha de procu-
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rar encontrarse junto al borde derecho de la cal­
cada en el momento de iniciar el cambio. 

3. Cambio de direcc ión hacia la izquierda 
en una vía de circulación en ios dos sentidos. 

'En este caso, el vehículo que ha de cambiar hacia 
la izquierda se debe encontrar en el centro de la 
•calzada al iniciar la curva. 

\ f 

E l v e h í c u l o A e s t á 
bien situado p a r a i n i ­
c iar el cambio de di­
r e c c i ó n hacia l a iz ­
quierda y el B para 
efectuarlo hacia la de­
recha. Así, n inguno de 
los, dos entorpece la 
marcha de los que van 
detrás; ú n i c a m e n t e el 
A interrumpe a l o s 
que vengan en sentido 
contrallo, pero eso es 

inevitable. 

4. Cambio de direcc ión hacia la derecha 
en una vía de d irecc ión única. L o mismo que 
•en el caso de desviación hacia una calle situada a 
l'A derecha de una vía desdoble c i rculac ión, el 

D que vaya a hacer esa maniojBra en una 
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vía de dirección única , debe colocarse en el mo­
mento de iniciar la desviación en el borde dere­
cho de la calzada. 

Nota. Ver la figura anterior. 

E l v e h í c u l o A no debe to-, 
mar la curva a r r i m á n d o s e 

-a la acera de la izquierda 

5. Cambio de 
direcc ión hdcia 

— la izquierda en 
una vía de d irecc ión ú n i c a . E l v e h í c u l o 
que trata de desviarse hacia la izquierda en una 
vía de dirección única , debe encontrarse en el 
borde izquierdo de la calzada en el momento de 
iniciar el cambio. 

Nota. En este caso no existen vehículos que 
vengan en sentido contrario. Cumpliendo esta 
regla, no se causa entorpecimiento a los vehícu­
los que le siguen. 

6. Modo de efectuar ei cambio da direc» 
c ión por varios a u t o m ó v i l e s a la vez. Si son 
varios los au tomóvi les que han de hacer s i m u l ­
t á n e a m e n t e la misma desviación, sus conductores 
p r o c u r a r á n colocarse lateralmente en el mismo 
orden en que circulan, pero el conjunto de todos 
ellos, debe encontrarse en el lado de la vía a 
que se .refieren los apartados anteriores, según 
el caso. 
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La maniobra de la desviación pueden hacerla 
desplegándose en ala y si esto no fuera posible, 
ia ha rán de uno en uno, empezando por el que se 
encuentre más cerca del lado hacia donde se vaya 
a hacer el cambio. Si det rás de esa fila de auto­
móviles hubiese otra, ninguno de esta p o d r á 
iniciar la desviación mientras no la hubieran 
realizado todos los de la fila de adelante. 

7. Sanciones a ios contraventores. Los 
que no realicen los cambios de dirección con las 
precauciones que se señalan en este cap í tu lo o no 
guarden las preferencias debidas, serán castigados 
con la multa de 10 pesetas. 

C A P . V . - C A M B I O S D E L S E N T I D O 
D E L A M A R C H A 

(Artículos 26 y 115) 

1. Precauciones que hay que tornar cuan­
do se va a dar vuelta a un v e h í c u l o . Se avisa 
con la necesaria an te lac ión a los que marchen 
de t rás y se hace la maniobra correspondiente en 
forma y.si t io tales que se intercepte ia vía el me­
nor t iempo posible. 

7, Sitios de las carreteras en donde e s tá 
prohibido dar vuelta a un v e h í c u l o . E n las 
-curvas y cambios de rasante con visibilidad redu-
cidad; en los cruces y bifurcaciones; en los puen­
tes; en los túneles; en las carreteras de anchura 
inferior a 4 metros; en las calles de las poblacio­
nes; cuando se acerque un au tomóv i l y esté a una 
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distancia inferior a 200 metro-s cuando se acer­
que un ciclista o un vehículo de t racción animal 
o ganado de cualquier clase y esté a una distan­
cia inferior a 25 metros. 

3. Modo de efectuar la maniobra de dar 
la vuelta en el interior de las poblaciones. E n 
el interior de las poblaciones la maniobra de dar 
la vuelta debe hacerse en lugares especiales para 
ello o dando la vuelta a una manzana de casas. 

4. Sanciones a los contraventores. Los 
que efectúen la maniobra de cambio de sentido 
de la marcha sin tener en cuenta las disposicio­
nes anteriores, serán castigados con la multa.de 
10 pesetas. 

C A P . V I . - P A R A D A S , P U E S T A S E N M A R ­

C H A Y M A R C H A ATRAS, 

Artículos 27, 44, 45, 46. 116 y Í17) 

1. Lado en que deben detenerse los ve­
h ícu los en las carreteras y calles de circula­
c ión en los d o s sentidos. La de tenc ión se 
efectuará en el lado derecho de la vía, correspon­
diente al sentido de la marcha. 

2. Lado en que deben detenerse los ve­
hículos en las calles de dirección única. Los 
días pares junto a la acera de las casas seña ladas 
con los n ú m e r o s pares y los impares junto a la 
acera de los impares. 
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3.Lado por e! que deben descender ios 
ocupintes. Los ocupantes deben descender por 
el ladó de de tención ciel vehículo . 

F u c d e o r i g i n a r s é un accidente sj se trata c'e des­
cender por la calcada y al n'i?mo tiempo ade­

lanta otro coche. 

4. Sitios en que está pro­
hibida ía d e t e n c i ó n de ve­
hículos . E n las c u r v a s y 
cambios de rasante de vis ibi­
lidad reducida; en aquellos 

lugares en que se diticúlte la circulacióm; en los 
puentes; junto a los refugios de peatones; frente 
a las entradas de coch'es en los inmuebles; en los 
cruces de vías públ icas : en los pasos de peatones. 

5. Tiempo que pueden estar detenidos 
los v e h í c u l o s en la vía públ ica. E! t iempo 
preciso para cumpl i r la necesidad que motiva la 
de tenc ión . 

Sin embargo, cuando la de tenc ión haya de 
realizarse en sitio o lorma que impida totalmente 
la c i rculación, el vehículo detenido estará obliga­
do a dejar paso libre a ¡os dos minutos. 

6. Precauciones que hay que tomar al de­
tener un v e h í c u l o . h \ conductor debe -llamar 
la a tención de los conductores de los vehículos ' 
que vayan detrás , extendiendo el brazo fuera del 
vehículo . 



- Asimismo, se prohibe abrir las puertas de los 
carruajes antes de la completa de tenc ión de los 
mismos 

7. Precauciones que hay que tomar al po= 
ner en marcha un veh ícu lo . Extender el brazo 
como antes para avisar a los que vengan por de­
trás , pero comprobando además , antes de iniciar 
la marcha, que al ponerse en ruta no. produce 
obs tácu lo ni obliga a ^desviaciones bruscas a n i n ­
g ú n otro vehículo que circule p o n í a calle. 

8. Precauciones que hay que tomar al dar 
marcha atrás a un veh ícu lo . Avisar con sufi­
ciente ante lac ión con la bocina y extendiendo el 
brazo, y efectuar la maniobra muy lentamente, 
para poder parar en el acto si se 03'.en avisos i n ­
dicadores de la proximidad de otros vehículos o 
animales. 

Nota. En vez de extender el brazo se pueden 
emplear en todos los casos anteriores los indica­
dores de dirección, aparatos mecánicos de que 
van provistos algunos coches, para indicar el 
el sentido de la desviación que se trata de reali­
zar. El Código de la circulación exige que estos 
aparatos estén iluminados para ser vistos de no­
che. La seña! hecha con el brazo anula cual­
quier otra señal mecáhira que pudiera aparecer 
involuntariamente. 

9. Señal reglamentaria para Mamar la aten­
ción a un v e h í c u l o qua marcha hacia atrás. 
Para avisar al conductor de un vehículo que está 
marchando hacia a t rás se ha rán sonar las señales 
acústicas' 'con toques cortos y frecuentes. 

10. Sanciones a los contraventores. Los 
que no efectúen las paradas, los arranques y la 
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marcha a t rás de acuerdo con las prescripciones 
del Código que se acaban de seña lar , serán m u l ­
tados con 5 a 50 pesetas. 

C A P . V I L - E S T A C I O N A M I E N T O D E 
V E H I C U L O S 

(Artículos 48, 101 y 128) 

1. Vías públ icas en las que es tá prohibido 
el estacionamiento de v e h í c u l o s . E l estaciona­
miento de vehículos está prohibido en las vías 
púb l icas con ci rculación en los dos sentidos, cuya 
anchura no permita el paso s i m u l t á n e o de dos 
filas de carruajes. 

2. Sitios en que puede efectuarse el estas 
cionamiento en las vías públ icas estrechas con 
circulación en un solo sentido. E n las vías p ú ­
blicas con ci rculación en u n solo sentido, cuya 
anchura no permita el cruce de dos -vehículos, el 
estacionamiento puede hacerse en cualquiera de 
ios lados, siempre que en el lado opuesto y a una 
distancia m í n i m a de 40 metros, no se encuentre 
_ya parado otro carruaje. 

3. Sitios en que está prohibido ei estacio­
namiento. A distancia' menor de cinco metros 
de las esquinas, los cruces y las bifurcaciones; 
frente a las puertas de los edificios de concurren­
cia públ ica ; trente a entradas principales cuando 
haya espacio libre inmediato; delante de puertas 
•destinadas a entrada y salida de carruajes o de 
aquellas a las que afluya gran cantidad de perso-
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ñas; y por ú l t imo , en aquelios'smos en que exista 
la señal de estacionamiento prohibido. 

4. Estacionamiento de v e h í c u l o s en v ías 
insuficientemente iluminadas. Todo vehículo 
que se detenga en una vía públ ica insuficiente­
mente i luminada, durante las horas en que de­
bería tener encendidas las luces si circulase, debe 
tener encendidas las necesarias para poder fijar 
su posición y ser visto en los dos sentidos del 
camino. 

5. Abandono de a u t o m ó v i l e s en la v ía pú­
blica. El conductor de un au tomóvi l que haya 
de ausentarse y dejarlo abandonado en una vía 
públ ica , por un cierto tiempo, debe adoptar las 
medidas necesarias para evitar que pueda ponerse 
en marcha por sí solo. 

Nota. Está prohibido el abandono de automó­
viles en la vía pública de modo indefinido. 

6. Precauciones especiales en los casos d e 
rampas o pendientes. Cuando el a u t o m ó v i l 
haya de quedar abandonado en rampa o en pen­
diente, las p r e c a u c i o n e s a tomar son las s i ­
guientes: 

Primera: Dejar el motor parado y el con­
tacto del encendido quitado. 

Segunda: Dejar apretado el freno de mano-
Tercera: Dejar el motor embragado y colo­

cada la primera velocidad en las rampas y la 
marcha atrás en las pendientes. 

Cuarta: En au tomóvi l e s de la tercera cate­
goría, dejarlos calzados, bien sea por medio de 
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calzos, bien apoyando una de las ruedas delan­
teras en el bordi l lo de la acera, si existe. 

Nota. En el caso de pendientes, la rueda de­
lantera debe apoyarse en el bordillo con la parte 
de adelante, es decir, inclinando la rueda hacia 
afuera de la carretera. En el caso de rampas la 
rueda debe apoyarse con la parte de atrás, esto 
e?, inclinando la rueda hacia el centro de la ca­
rretera. De este modo, tanto en el primer caso 
en que el coche por estar hacia abajo tenderá a 
ir hacia adelante como en el segundo, en que por 
estar cuesta arriba tenderá a marchar hacia atrás,, 
la propia rueda se apretará por sí misma contra 
el bordillo. 

7. Sanciones. La infracción de estos pre­
ceptos sobre estacionamientcís-se castiga con m u í -
ta de 5 a 50 pesetas. 

C A P . V I I Í . - C R U C E D E V I A S 

(Artículos 25, 28 y 29) 

1. Preferencia de paso cuando se e n c u e n » 
tran dos v e h í c u l o s en el cruce de dos vía& 
urbanas o interurbanas. E l Cód igo de la cir-" 
culación establece que todo conductor tiene la 
obl igación de ceder el paso a todos aquellos ve­
hículos o animales que se le aproximen por el 
costado derecho del vehículo que conduce. 

Nota. El Código de la circulación no distingue-
al dar esta regla ni la importancia de las carrete­
ras que se cruzan, ni la clase de vehículos (de 
tracción animal o mecánicos). Todas las carre­
teras y todos los vehículos tienen la misma con­
sideración. 



J 

A . 

E n los dos casos, cru­
ce y b i f u r c a c i ó n tiene 
preferencia el v e h í c u l o 
B que marcha por !a 
derecha del V e h í c u l o A 

2. Precaus 
c i o n e s que 
hay que to-
m a r p a r a 
atravesar un 
camino con 
u n veh ícu lo 
o salir a la 
v í a pública 
desde el in­
terior de un 
inmueble. E l 
conductor de­
be] percatarse 

•de que puede atravesar la carretera o salir a la 
misma sin peligro para los que puedan circular 

por ella. Esta ma-

1) í f 

niobra debe , por 
esa razón, iniciarse 
lentamente. 

3. Sanciones a 
I o s contravento-

E l v e h í c u l o A debe prever la 
presencia del B y cederle paso. 
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res. Los q ü e no respeten la preferencia de paso 
en los cruces de las vías públ icas serán castigados 
con multa de 10 pesetas. 

C A P . I X . - A D E L A N T A M I E N T O S 

(Artículos 30, 31, 97 y 98) 

1. lado por el que debe efectuarse el ade­
lantamiento. E l adelantamiento de los veh ícu­
los debe efectuarse por el lado izquierdo de los 
mismos. 

2. Obligaciones del conductor de un ves 
hículo que va a ser adelantado. Todo con­
ductor tiene la obl igación, siempre que no haya 
obs táculo que lo impida , de permi t i r que le ade­
lante por su lado izquierdo, cualquier otro ve­
hículo que marche más r á p i d a m e n t e y le pida 
paso. Para ello dejará l ibre más de la mi tad del 
ancho de la calzada, tan pronto como escuche la 
señal de adelantamiento, a r r i m á n d o s e l o m á s 
posible hacia su derecha pero sin invadir las 
zonas, aceras o paseos destinados a peatones o a 
tráficos especíales. 

Cuando no le sea posible arrimarse comple­
tamente pero el adelantamiento pueda^ realizarse 
con seguridad, ha rá señales al vehículo que trata 
de adelantarle, para que pase. La señal consiste 
en extender e l brazo horizontalmente fuera del 
vehículo y moverlo repetidamente de a t rás a 
adelante, con la palma de la mano hacia adelante. 

Cuando el conductor de un vehículo oiga la 
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seña l de paso que le haga otro que trata de ade­
lantarlo, i educirá la velocidad con objeio de que 
el adelantamiento se haga lo más r á p i d o posible. 

3. Prohibición al conductor de un vehícu­
lo que va a ser adelantado, irse prohibe que el 
conductor de un vehículo después de avisado por 
•otro y haber dado muestVas de prepararse para 
ser adelantado, aumente su velocidad o efectúe 
alguna maniobra que corte el paso del vehículo 
de a t rás , con in tenc ión de impedir que se le 
•alcance. 

4. Precauciones y maniobras que debe 
realizar el conductor del v e h í c u l o que ade­
lanta. Cerciorarse antes de efectuar el adelanta­
miento que puede realizarlo sin fiesgo de chocar 
con otro vehículo o animal que venga en sentido 
contrario; tocar la bocina hasta que el de adelan­
te dé señales de haberlo o ído; no efectuar el ade­

lantamiento mientras el ve­
hículo de delante no deje libre, 
espacio holgado para ello y 
por lo menos.!a mitad del 
ancho de la carretera; advertir 
el momento del alcance al con­
ductor del veh ícu 'o alcanzado, 
por medio de la bocina; reali­
zar el adelantamiento con la 
velocidad necesaria para que 
se efectúe r á p i d a m e n t e ; volver 
a colocar su vehículo en el 
lado derecho cuando se halle, 
por lo menos a una distancia 
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del vehículo alcanzado igual a dos veces el largo 
de este y efectuarlo de un modo gradual y no 
bruscamente. 

5. C u á n d o es tá prohibido adelantar a otro 
'vehículo. En las curvas de poca visibi l idaJ; cien 
metros antes de los cambios de rasante que ocul­
tan el camino; en las travesías estrechas; cuando 
de t r á s del vehículo que' quiere adelantar marcha 
otro que le ha anunciado a su vez el p ropós i to de 
adelantarle a él; cuando el vehículo de delante ha 
iniciado o indicado su propós i to de adelantara 
•otro que va delante de él, si el camino no tiene 
una anchura superior a 8 metros. 

F i g u r a de ¡ a i z q u i e r d a 
E l v e h í c u l o B no p u e d i adelan­
tar ;il C , porque el A ha a v i l a ­

do e iniciado su adelanta- ' 
miento. 

F i g u r a de l u d e r e t i l i a 
E l v e h í c u l o C no" puede i n ­

tentar el adelantamiento del 
A, porque és te ha iniciado el 
adelantamiento del B y la v ía 

tiene menos de 8 metras. 

6- Tiempo má= 
ximo que pueden 
marchar juntos dos 

v e h í c u l o s al efectuar el adelantamiento. 15 
segundos. 

7. Espacio m á x i m o que pueden recorrer 
Juntos dos v e h í c u l o s ai efectuar el adelanta­
miento. 200 metros. 

- 47 -



Nota. Estos dos preceptos tienden a evitar que 
los adelantamientos se conviertan en una marcha 
en paralelo o en una carrera.. El primero limita 
el tiempo que pueden marchar juntos los dos 
vehículos, pero para evitar que si van a gian ve­
locidad, puedan recorrer una gran distancia en 
en esos 15 segundos, la segunda regla limita tam­
bién esa distancia. Si los coches van a una ve­
locidad de 48 km/hora, recorrerán en 15 segun­
dos los 200 metros. 

t 

Los v e h í c u l o s A y B no pueden circular en esa 
forma m á s de 15 segundos o 200 metros. 

8. Responsabilidad de un 
conductor que alegue no 
haber o í d o la bocina del que 
le pide paso. N o servirá de 
pretexto para eximir de res­
ponsabilidad, la afirmación de 
un conductor de no h a b e r 

1 o ído la señal de pet ic ión de 
paso, si la bocina del vehículo que intentaba pa­
sar r eúne las debidas condiciones. 

9. Cruces y alcanzamientos de bicicletas. 
Cuando un veh ícu lo au tomóvH vaya a cruzarse o 
alcanzar a una bicicleta, debe quedar entre am­
bos un espacio no inferior a 2 metros, desde.las 
partes más salientes. 

10. Adelantamiento de tranvías . Como 
caso excepcionaJ,'en las vías públ icas con circula­
ción en los dos sentidos y vías del t ranvía en la 
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parte central, el adelantamiento de los t r anv ías 
se efectúa por el lado derecho siempre que no 
haya otro vehículo detenido u otro o b s t á c u l o que 
lo impida . 

con 
con 

mul ta de 15 pesetas. 

A l tranv ía C se le debe adelantar en 
la forma que lo hace el a u t o m ó v i l 
B y no en la q ü e lo intenta hacer 

el A . 

11. Sanciones a los 
contraventores. L0S 
que infr injan las dis­
posiciones anteriores 
sobre adelantamien­
tos serán castigados 

Si ocurre accidente, 
l oo ptas., m á s los d a ñ o s . 

C A P . X . — P U E N T E S 

(Aríículos 26 y 32) 

1. Maniobras prohibidas en ios puentes. 
D a r v ü e l t a al Vehículo para cambiar el sentido de 
la marcha; detenerse cuando no fuese obligado 
por la c i rcu lac ión . 

2. Reglas especiales para el paso de 
puentes. E n ios puentes colgantes y en los pro­
visionales de madera se prohibe el paso de per-
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sonas en tropel o de tropas l levaido el paso; se 
prohibe el paso de vehículos , grupos de personas 
o de animales cuyo peso o condiciones exceda o, 
difiera de las señaladas en las tablillas correspon­
dientes; se a d o p t a r á n precauciones especiales para 
evitar riesgos de incendio en los puentes de ma­
dera. 

3. Sanciones a los contraventores. S e r á n 
castigados con mul ta de 25 a 250 pesetas según 
los casos. 

C A P . X I . — P A S O S A. N I V E L 

Artículos 17, 33. 34 y 35) 

1. Obligaciones de las C o m p a ñ í a s de Fe­
rrocarriles. Las c o m p a ñ í a s de ferrocarriles adop­
ta rán las medidas oportunas para que el cierre 
de las barreras de los pasos a nivel se haga cinco 
minutos antes dé la llegada efectiva del tren. 

Ins t a l a rán en los pasos a nivel situados en las 
vías púb l icas por las que puedan circular vehícu­
los de velocidad superior a 40 km/hora y en los 
que hubiera sido autorizada la s u p r e s i ó n del 
guarda, barreras a u t o m á t i c a s o dispositivos auto­
má t i cos que, tanto de día como de noche, advier­
tan convenientemente, la proximidad del tren. 

Las barreras au tomá t i ca s se colocarán a una 
distancia mayor de 25 metros del carr i l más p r ó ­
x imo . 

2. Velocidad a que debe atravesarse un 
paso a nivel. A marcha moderada. 



3. C ó m o deben colocarse ios v e h í c u l o s 
a! llegar a un paso a nivel cerrado. Ocupan­
do el lado derecho de la calzada, de t rás de los 
•que ya estuvieren detenidos y sin invadir de n i n ­
guna manera, la parte izquierda del camino. 

Los v e h í c u l o s A y B 
e s t á n mal colocados; 
se han debido colocar 

detrás del C . 

4. Preferen­
cia de paso 
entre trenes 

t t y los d e m á s 
v e h í c u l o s . Los peatones y los conductores de 
vehículos o animales, tienen la obligación, de 
dejar libres las vías férreas, instaladas a lo largo 
o que crucen las vías públ icas , cuando se apro­
xime u n tren o vehículo cualquiera que circule 
sobre los carriles. 

5. Sanciones a los contraventores. Por 
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no cruzar o no pararse, si están cerrados, ante 
los pasos a nivel, en debida forma, 10 pesetas de 
mul ta . 

C A P . X I I . - V I A S E N R E P A R A C I O N Y OBS­
T A C U L O S A L A C I R C U L A C I O N 

(Artículos 37, 3á y 40) 

1. Circulación en caso de una vía en repa­
ración. E n los trozos de carreteras y vías p ú ­
blicas en general, que se encuentren en repara­
ción, los vehículos y animales han de marchar^ 
por el sitio que se les haya habili tado para ello 
y sin tratar de adelantarse unos a otros, si el ca­
m i n o seña lado no lo permite holgadamente. 

Unicamente, si no hubiere peligro, se permite 
él paso por el trozo en r epa rac ión a los vehículos 
de incendios, ambulancias, etc. 

2. Preferencia de paso cuando, por estar 
en reparación la vía pública, ei espacio dispo­
nible para el tráfico no tiene anchura suficiente 
mas que para un v e h í c u l o y se acercan dos en 
sentido contrario. E n este caso, debe pasar p r i ­
mero el que tiene el camino l ibre por su mano y 
esperar aquel que tiene que cambiar dbe mano 
para poder proseguir el camino. Si dentro de 
u n paso provisional y sin anchura para cruces se 
encuentran dos vehículos en sentido opuesto debe 
retroceder aquel que e n t r ó - p o r su mano izquier­
da, así como todos los que le hayan seguido. 
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Nota. El Cédigo de la circulación no distingue 
al dar estas reglas si los vehículos son mecánicos 
o de tracción animal; por consiguiente todos tie­
nen la misma importancia. 

f" rep»r¿tián 
ot>st4njio:trtj 
t&úPP. PCI 

E l v e h í c u l o C debe ceder el paso a los ve­
h í c u l o s B . Los coches A t a m b i é n . 

3. Caso de que el cum­
plimiento del p r e c e p t o 
anterior o b l í g a s e a largas 

esperas por la intensidad del tráfico. Los en­
cargados de la d i r ecc ión ' de la obra deben colocar 
agentes, suficientemente avisados y aleccionados 
para regular la c i rculac ión . Los conductores de­
ben obedecer siempre las ó rdenes del encargado 
•de d i r ig i r el paso de los vehículos por las obras, 

4. Modo da comportarse cuando un ve-
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hículo llega a un trozo en reparac ión y en­
cuentra otro parado con anterioridad, espe­
rando paso. E l vehículo llegado con posteriori­
dad se debe parar det rás del anterior y lo m á s 
pegado posible a la derecha. Debe marchar 
siguiendo al de adelante y no debe intentar alcan­
zarlo a no ser que el primero tenga dificultad 
para ponerse en movimiento. 

5. Sanciones a los contraventores. Los 
que infr injan las disposiciones anteriores sobre 
preferencias de paso en los trozos en reparación, , 
o desobedezcan las ó rdenes de los agentes de t r á ­
fico colocados en esos trozos, serán castigados con 
mul ta de*5 a 50 pesetas, según los casos. 

C A P . X I I I . — V E H I C U L O S C O N P R E F E R E N ­
C I A D E PASO 

(Artículo 42) 

1. Veh ícu los con paso libre por carreteras 
y v ías urbanas. Los vehículos de los servicios 
de incendios y las ambulancias de transporte de 
heridos y enfermos tienen derecho a paso libre, y 
los d e m á s vehículos , caballer ías y peatones que 
circulen por las vías públ icas tienen obl igación 
de dejárselo. 

2. Señal acústica exclusiva de ios veh ícu­
los de paso libre. La campana es la señal re­
servada exclusivamente para uso de los vehículos 
con derecho a paso libre. 

3. Manera de comportarse los d e m á s ve» 

- 54 -



hícufos con los de paso libre. Tan pronto 
como se oigan las señales de campana' de u n 
vehículo con derecho a paso libre, los vehículos 
y cabal ler ías deben, colocarse al borde de la cal­
zada, los peatones se acogerán r á p i d a m e n t e a 
aceras y refugios y los t ranvías se d e t e n d r á n . 

4. V e h í c u l o s y cabal l er ías que conducen 
correspondencia. Tienen dereho a que los de­
m á s vehículos y cabal ler ías les dejen el camino 
expedito. 

5. Formaciones de tropa y a n á l o g a s . Que­
da prohibido a los conductores de vehículos , 
atravesar o entorpecer la marcha de las forma­
ciones de tropas, las filas escolares o las comitivas 
debidamente autorizadas. 

5. Sanciones a los contraventores. Los 
que infrinjan las disposiciones sobre vehículos de 
paso libre serán castigados con multa de IO ptas. 

C A P . X I V . — A C C I D E N T E S Y D A Ñ O S 

(Artículos 49. ÓO, 51 y 52) 

1. Obligaciones del conductor de un ve= 
hícuio que causa un accidente. Debe parar y si 
han ocurrido desgracias, proceder a prestar auxi­
l io a las personas lesionadas Si es preciso las 
debe conducir en su propio carruaje al lugar m á s 
p r ó x i m o donde puedan ser atendidas. 

2. Obligaciones del conductor cíe un ves 
hícuio que sufre un accidente o una aver ía . 
Si con motivo de un accidente o avería queda u n 



vehícu lo inmovilizado o su cargamento derribado 
en la vía públ ica , el conductor debe tomar las 
medidas adecuadas para que no se dificulte la 
circulación, retirando en el m á s breve plazo po­
sible al vehículo y a la carga, y cuidando se halle 
alumbrado el obs táculo a las horas reglamen­
tarias. 

3. Obligaciones de] conductor de un ve­
hículo que causa d a ñ o s en elementos de la 
v ía pública. E\ que involuntariamente produ­
jese deterioro en las señales destinadas a regular 
la c i rculación o en cualquier otro elemento de la 
vía públ ica , tiene el deber de comunicarlo sin 
p é r d i d a de t iempo a la autoridad competente y 
el de repararlo. 

4. Sanciones a los contraventores. Por 
intentar escapar para eludir la responsabilidad 
civi l o penal de un accidente, mul ta de 100 ptas. 

Por no prestar ayuda a las víc t imas de u n 
accidente que ha3ra causado, mul ta de 500 ptas. 
Por no tomar las medidas .necesarias para no 
obstruir ei tráfico en caso de accidente^ mul ta de 
25 ptas. Por deterioro voluntario o sus t racc ión 
de farolas, postes indicadores y d e m á s elementos 
de la vía, 100 ptas. Por no avisar a la autoridad 
del deterioro involuntar io de esos elementos, 
mul ta de 50 pesetas. 

En todos ¡os casos procede el pago de los 
daños , sin perjuicio de las d e m á s responsabili­
dades a que haya lugar con arreglo a la legisla­
ción vísente . 



C A P . X V . - S E P A R A C I O N E S E N T R E V E ­

H I C U L O S 

(Artículo 99) 

1. S e p a r a c i ó n mínima qua debe mantener 
un automóv i l con re lac ión a otro v e h í c u l o que 
marcha delante y ai que no pretende adalan-
lar. Una distancia en metros igual al n ú m e r o 
que resulte de elevar el cuadrado la velocidad ex­
presada en miriametros/hora. 

Nota. Esta distancia es la distancia máxima de 
frenado según el Código y su explicación se ha 
dado al tratar de la velocidad máxima, en el 
Cap. I I I . : 

2* Caso particular de que la vía tenga su­
ficiente anchura para que por ia mitad de la 
misma puedan circular varios v e h í c u l o s sin 
necesidad de ir unos de trás de otros. E n este 
caso la distancia anterior puede reducirse siem­
pre que en caso de parada brusca del que marcha 
delante, el de de t rás pueda evitar con seguridad 
el choque, realizando una desviación pero sin 
invadir la mitad izquierda de la vía. 

3. Casos en que ia distancia fnmima debe 
ser mayor. E n ios siguientes: Ñieb la densa; 
lluvia copiosa;'cuando el vehículo que marcha 
delante levante tal cantidad de polvo que impida 
la visibil idad del camino. 

3. Sanciones a ios contraventores. S e r á n 
•castigados con multa de l o pesetas. 
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C A P . X V I . - A L U M B R A D O D E L O S 
V E H I C U L O S 

(Artículos 54, 143 y 153) 

1. Distintas instalaciones de alumbrado en 
los veh ícu los . Son las siguientes: Alumbrado 
ordinario, alumbrado intensivo, alumbrado de 
cruce, alumbrado de parada y estacionamiento,, 
alumbrado de la placa posterior de la ma t r í cu l a , 
alumbrado del indicador de «libre» en los de 
servicio púb l ico , alumbrado de aparato t ax íme t ro 
y alumbrado interior. 

S e g ú n su categoría y servicio, cada vehículo 
está obligado a llevar unas u otras instalaciones 
de estas. 

2. En q u é consiste el alumbrado ordinario 
y v e h í c u l o s obligados a llevarlo, a). Carros, 
de mano. Una luz blanca o amaril la. 

b) . Carros de t racc ión an ima l , bicicletas y-
a n á l o g o s . Una luz blanca o amarilla situada en 
la parte anterior que alumbre hacia adelante y 
una luz roja en la parte posterior, que podrá-
reemplazarse por un dispositivo de reflexión en 
rojo. 

c) . Motocicletas sin sidecar. Una luz blanca 
o amarilla que i lumine la placa delantera de ma­
trícula y una roja o dispositivo de reflexión en la-
parte posterior. 

d ) . Véhiculos a u t o m ó v i l e s de m á s de. dos 
ruedas. Dos luces blancas o amarillas colocadas 
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s imé t r i camen te en la parte anterior y una roja 
llamada piloto en la posterior. 

3. Q u é v e h í c u l o s e s tán obiigados a l levar 
alumbrado intensivo Todos aquellos que pue­
dan alcanzar velocidades superiores a 20 km/hora» 

4. En q u é consiste el alumbrado intensivo. 
a). Motocicletas. U n proyector delantero de luz 
blanca o amarilla. Si llevan sidecar, deben llevar 
además , una luz para fijar su s i tuac ión . 

b). A u t o m ó v i l e s de 2.a y 3.a c a t e g o r í a . Dos 
faros o proyectores de luz blanca o amarilla co­
locados s i m é t r i c a m e n t e en la parte anterior. 

N o t a . El deslumbramiento que producen estos 
reflectores debe poder suprimirse por una ma­
niobra sencilla del conductor. 

5. En q u é consiste el alumbrado de cruce. 
E n dos luces dispuestas en igual forma que las 
de alumbrado intensivo que, sin producir des­
lumbramiento , i l uminan a una distancia de 30 
metros, una zona de seis metros de ancho. Las 
luces de cruce pueden ser las mismas de a lum­
brado intensivo, pero rebajando o desviando el haz 
luminoso, para evitar el deslumbramiento. 

6. En q u é consiste el alumbrado de pa­
rada y estacionamiento. E n una luz blanca 
en la parte delantera izquierda del vehículo y en 
una roja-en la parte posterior. Las luces de pa­
rada y estacionamiento pueden ser las mismas 
que las de alumbrado ordinario. 

7. En q u é consiste el alumbrado d9 la 
placa de matrícula. En una luz blanca que 
i lumina la placa de ma t r í cu la de modo que con 
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una agudeza visual normal , pueda distinguirse a 
una distancia de 50 metros. 

Nota. La misma luz que produce la ilumina­
ción de la placa de matrícula puede ser utilizada 
para producir la luz roja posterior. 

8. A q u é hora de! día deben encenderse 
las luces. De 1 de mayo a 1 de octubre, desde 
una-hora de spués de ponerse el sol hasta una 
hora antes de salir. De 30 de septiembre a 30 
de abr i l , d'esde media hora después de ponerse 
el sol hasta media hora antes de su salida. 

9. Casos en que deben encenderse ias 
luces no siendo de noche. E n los pasos sub­
te r ráneos cuya longitud exceda de 30 metros y 
no estén suticientemente i luminados y en los 
d ías de niebla o cerrazón. 

10. Alumbrado que debe u t i l i z a r s e en 
c á d a caso. a). En las uías p ú b l i c a s suficien-
temenle Humiliadas. E l alumbrado ordinar io . 

b) . En las v ías p ú b l i c a s insuficientemente 
i lumiadas y a velocidad superior a 20 kms/hora . 
E l alumbrado intensivo. 

Nota. Si por inutilización del alumbrado in­
tensivo tuviese un automóvil que usar en vías 
insuficientemente'iluminadas, el alumbrado ordi­
nario o el de cruce, no debe pasar de 20 kms. a 
la hora, de velocidad. 

c) . En los cruces con otros veh ícu los . E l de 
cruce, quedando prohibido ut i l izar como solu­
ción de alumbrado de cruce, el apagar el faro de 
u n lado dejando encendido el otro, cualquiera 
que este sea. 
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Nota. La obligación de cambiar el alumbrado 
intensivo por el de cruce existe también cuando 
se trata de bicicletas y vehículos de tracción 
animal. 

Si por inutilización del aparato ée. cruce, hu­
biera que emplear en un cruce e¡ ordinario, debe 
reducirse la velocidad a 20 kms/hora como 
máximo. 

11. En q u é momento se debe pasar del 
alumbrado intensivo al de cruce. I.0 Cuando 

.se observe que se deslumhra al que viene de frente. 
2.0 E n todo caso, cuando los vehículos se en­

cuentren a 300 metros de distancia, en un trozo 
recto. 

3.0 En las curvas, antes de que un vehículo, 
entre en el haz luminoso del otro. 

E l v e h í c u l o A debe hacer el csnibio a la luz 
de cruce antes que el B entre en su h a z 

luminoso. 

Nota. El hecho de que el con 
ductor de un automóvil no reduzca 
el alumbrado intensivo al efectuar 
el cruce con otro automóvil no auto­
riza al conductor de este último a 
restablecer el suyo, sino que debe 
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reducir la velocidad y si es preciso parar. De 
ninguna manera h a b r á de intentar desviarse 
hacia su derecha para evitar un choque por des­
lumbramiento, pues corre el peligro de atrepellar 
apersonas, animales o vehículos, a quienes no 
puede ver. 

E l conductor del v e h í c u l o A, des­
lumhrado por el B que no ha pues­
to las luces de cruce , debe parar en 
el sitio en que se encuentra sin dar 
el a lumbrado intensivo. S i se echa 
hacia la derecha puede atropellar 
a los que c i rcu lan por la zona 

oscura. 

12. Util ización del alumbrado para avia 
sar los adelantamientos. Si durante la noche 
se trata de adelantar a otro vehículo , se pueden 
substituir las señales dadas con la bocina, por ei 
apagado y encendido r á p i d o y repetido del a lum­
brado intensivo. 

13. Sanciones a los contraventores. La 
infracción de las anteriores reglas relativas al 
empleo de las distintas clases de alumbrado son 
castigadas con multa de 10 pesetas. 
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G A P . X V I I . - S E Ñ A L E S A C U S T I C A S 

Y SU U S O 

(Artículos 102, 130 y 217) 

1. Aparatos p a r a s e ñ a l e s acúst icas que 
-debe llevar un automóvi l , a) . A u t o m ó v i l e s 
<ie viajeros de servicio par t ieu lar . Deben llevar 
una o dos bocinas, manejables a mano por el 
-conductor sin distraerse de su función. Si lleva 
sólo una^ tiene que tener -dos sonidos, suave y 
fuerte. 

Nota. El sonido fuerte debe oirse a una dis­
tancia mínima de 100 metros. 

h). Camiones, ó m n i b u s y a a l o m ó v i l e s de 
servicio púb l i co . Deben llevar necesariamente 
dos bocinas, una de ellas completamente indepen­
diente de las instalaciones mecánicas y eléctricas. 

2. Aparatos de aviso acúst ico prohibidos 
por el C ó d i g o de la circulación. Aquellos que 
puedan inducir a confusión sobre la índole del 
vehícu lo , como campanas, silbatos y sirenas, des­
tinados a dist inguir los vehículos de incendios, 
ambulancias sanitarias, fuerza públ ica , etc. 

3. C u á n d o deben utilizarse las bocinas. 
I.0 A l arrancar, si delante se halla parado u n 
vehículo , animal o pea tón . 

2.° A l efectuar un adelantamiento. 
3 ° E n los sitios, de poca vis ibi l idad, como 

curvas, cambios de rasante, cruces y bifurca­
ciones, 
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4 0 E n las travesías estrechas de poblaciones,, 
sobre todo, junto a las bocacalles. 

5 ° Cuando se vaya marcha a t rás . 
Y 6.° Finalmente, siempre que se quiera y 

deba advertir la presencia del vehícu lo , a los con­
ductores de los d e m á s , a los de ganado y a los 
viandantes. 

4. Advertencias sobre el empleo de las 
bocinas. T e n d r á n sonido grave, no estridente; 
se prohibe su empleo inmotivado o exagerado;, 
en las aglomeraciones de vehículos y peatones en 
las poblaciones, las señales serán breves, y no 
deben usa rsé de once de la noche a seis de la 
m a ñ a n a ; la autoridad competente puede prohibir 
el uso de las señales acúst icas , colocando los 
oportunos avisos, a horas y en lugares deter­
minados. 

5. Sanciones a los contraventores. Los 
que infr injan las anteriores disposiciones sobre 
el uso de las bocinas, se sancionan con l o pesetas 
de multa. 

- C A P . X V I I L — A G E N T E S D E L A CIR­
C U L A C I O N 

(Articulo 125) 

1. Finalidad de los agentes de la circula­
c ión . La finalidad de los agentes de la circula­
c ión es doble: E n p r imer lugar, regular y d i r ig i r 
el tráfico y en segundo t é r m i n o , exigir a todos los 
usuarios de la vía púb l i c a , el cumpl imiento de 
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sus deberes y el respeto a los derechos de los 
demás . 

2. Indicaciones de los agentes pára dirigir 
el tráfico. Para d i r ig i r el tráfico de vehículos y 
peatones, los agentes de la c i rculac ión, deben 
efectuar con los brazos las siguientes señales: 

1 ' S e ñ a l de a l i o p a m l o s 
r p l i í c u l o s q u e i n a r c h i . r di', 
freyi te , h a c i a , e l a g é v i e til 
br.-izo levantado con la palma 

de la mano hacia adelante. 
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£f.a S e ñ a l de a l t o p a r a l o s 
v e h í c u l o s q u e se d i r i j a n a l 
a g e n t e p o r l a A s p a l d a . E l 
brazo derecho o /e l izquierdo 
horizontal con Ja palma hacia 

ifó erante. 



S . * S e ñ a l de a l t o p a r a 
l o s v e h í c u l o s que se d i ­
r i j a n á b c o s t a d o a ! a g e n ­
te . E l b r a z o levantado 
con la p a l m a r e la mano 

hacia el' v e h í c u l o 

4 a S e ñ a l de a l t o g p . v e r a l p a r a t o d o s l o s 
v e h í c u l o s q u e se d i r i g e v l i i d a e l a g e v t e . 
E l brazo derecho levantado como en la p o s i c i ó n 
1 8 y ni izquierdo horizontal como en la po­

s i c i ó n 2 " 
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•5.a S e ñ a l de « a d e l a n t e » 
p a r a v e h í c u l o s p a r a d o s L a 
m a n o derecha levantada con el 
dorso hac ía los v e h í c u l o s , mo­
viendo la mano varias veces de 

adelante a atrás 

6 a S e ñ a l de p a s o l i b r e 
•Arcos de circunferencia des­
critos horizontalmente con u n 
brazo hasta el hombro opuesto. 

3. S e ñ a l e s con el silbato para dirigir el 
tráfico. /.a s eña l de al io. Una serie de silbidos 
cortos y frecuentes. 

2.a Seña l de adclanle. U n toque largo. 
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C A P . X I X . — S E Ñ A L E S DE L A C I R ­
C U L A C I O N 

(Artículos 167 al 173) 

1. Finalidad de las s e ñ a l e s de circulación 
Las señales de ci rculación tienen por objeto i n d i ­
car a los usuarios de las vías, públ icas urbanas e 
interurbanas, peligros, mandatos o advertencias. 

N o t a . Está absolutamente prohibido ehempleo 
de señales distintas de las del Código. 

2. Clases SJe s e ñ a l e s . Las señales de la 
circulación se clasifican en la siguiente forma: 

.4 ). Señales imperativas. 
a) . Señales que expresan una p roh i ­

bición. 
b) . Señales que indican ua precepto 

obligatorio. 
B ) . Señales informativas. 

a) . " Señales que advienen un peligro. 
b) . Señales que suministran una infof-

m a c i ó n . 
Las señales del grupo A ) , imperativas, tienen 

forma circular, y en las que expresan una p roh i ­
bición predomina el color rojo. 

Las señales que advierten un peligro tienen 
forma triangular. 

Las señales meramente informativas tienen 
forma rectangular. 

Existen a d e m á s unas señales complementa­
rias que van siempre unidas a una de las ante-
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liores y que sirven para ampliar y completar la 
advertencia que hacen las señales principales. 

3. S e ñ a l e s que expresan una prohib ic ión . 

J?.a C i r c u l a c i ó n 
p r o h i b i i a p a r a to­
d a c l a s e de v e h í c u ­
l o s Disco rojo con 
c í r c u l o interior con- , 
c é n t r i c o de color blan­

co o amaril lo 

2 . a D i r e c ' c i é v o e n ­
t r a d a p r o h i b i d a . 
D i s c o rojo con una ba­
rra horizontal de color 

blanco o amari l lo . 

30 
3.'1 L i m i t d C i ó i i do p e s o ij de v e l o c i i a d . L a prolii-
b i c i ó n de sobrepasar un peso determinado o de llevar una 
velocidad superior a la fijada se indica por la misma seflal 
que en el caso anterior pero l levando indicadas en cifras, 
en el c irculo blanco, el peso o la ve loc idad que no se 
pueden sobrepasar. S i se trata de peso la cifra va seguida 
de una t (toneladas) y si se trata de velocidad de una 

K ( k i l ó m e t r o s ) . 
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5 .a P r o h i b i c i ó n do e.s-
t a o i o n a r n i c r d o . D i s c o 
rojo con u n c í rcu lo con-
c é n t i i c o de color azul c r u ­
zado diagonalrnente de iz­
quierda a derecha por una 
barra ruja de anchura u n i ­
forme y cuya parte alta se 
encuentra a la izquierda. 

4.n C i r o u ' a c i ó n p r o h i b i d a 
p a , r a d e t e r m i n a d o s vf thicu-
I r s l a misma s e ñ a l 1.a de 
c i r c u l a c i ó n prohibida, l levando 
pintado en negro, dentro del 
c í r c u l o blanco, la clase de ve­
h í c u l o s a que se icfieie la .pro­

h i b i c i ó n . 

6.a P r o h i b i c i ó n de m p i r e m r Disco rojo con­
c í r c u l o interior blanco o amari l lo claro, con una 
P en negro, cruzado diagonalrnente de izquierda 
a derecha en sentido descendente con una barra 

roja de anchura uni-forme. , , 

4. S e ñ a l e s que indican un precepto obligas 
tor íc . E s t án destinadas a advertir un mandato. 

Í.R Di.reGcion obliga­
toria. Disco n - u l con fle­
cha blanca dirigida en sen­

tido de la c i r c u l a c i ó n . 

ADUANA 

i?.a D e t e n c i ó n en A d u a n a , F i e l a t o , etc. 
Disco rojo con circulo interior c o n c é n t r i c o , b lan­
co, cruzado con una franja negra horizontal y e¡ 
nombre del establecimiento que da lugar a de­

t e n c i ó n . 



5 S e ñ a l e s de peligro. Blancas con fon Jo azul. 

B a d é n 

Paso a nivel sin guafda Paso a n iv t l con ¿ u a r d a 

C r u c e o b i f u r c a c i ó n 

C u a l q u i - T peligro 

t r i á n g u l o rojo. 



6. S e ñ a l e s de información. 

• 
Apareamiento autorizadt 

( R c c t á n y u l o azul con m u 
P en blanco) . 

• 
P u e s t o M e ¡.ocorro 

Prudeneia 
( R e c t á n g u l o azul con tr ián­
gulo inter ioren blanco con 
el motivo de la s e ñ a l . E s ­

cuela , hospital, etc.) 

O r i e n t a c i ó n . Fondo azul con letras blancas 

S e ñ a l e s complerneutar ias . Las más importantes son: 
Estacionamienl'j prohibido. Para dar a conocer mejor 

la zona'de ia prohibición se pueden emplear cartelas de fondo 
azul con una flecha blanca colocadas debajo de la señal 

Placa conplementoria de las señales de peligro: Rec­
tangular en azul con letras blancas que se coloca debajo de las 
señales de peligro para indicar la distancia que este dista. 

Placa de i ule: Se puede colocar en las señales de orien­
tación, indicando !a clase de vía que se va a encontrar en el 
empalme ínunciado y el número que le corresponde. Es rectan­
gular con fende ¡ojo si corresponde a una vía nacional, 'verde 
si es ccmaíc?l v amarillo si es local. 



Señal de prioridad de paso: Se puede colocar en tra­
yectos estrechos, puentes, etc., para significar que el conductor 
•que la divisa debe ceder el paso a los que vengan en sentido 
contrario. Es un triángulo equilátero con un vértice hacia 
abajo, en azul con letras blancas: «Ceda el paso». 

Placas complementarias de prudencia: Se utilizarán 
para indicaren las de prudencia los motivos de la misma. Es 
una placa rectangular en azul con la inscripción en blanco. 

Señal de paso por puertos: Rectangular de fondo blanco 
con letras negras con una placa también rectangular en el án­
gulo superior derecho negra con letras blancas que indique si 
«1 puerto está abierto_o cerrado por la nieve. 

C A P . X X . - P R O H I B I C I O N E S E S P E C I A L E S 

(Artículos 90. 91 y 92) 

1. Escape Ubre. Queda prohibida la circu­
lación de au tomóvi l e s y motocicletas por las vías 
públ icas urbanas e interurbanas, cuyos motores 
funcionen con «escape libre». 

2. Silenciador. Todos los au tomóv i l e s y 
motociclos deben estar provistos de un silencia­
dor eficaz. Se prohibe que los gases salgan al 
exterior a través de un silenciador incompleto, 
inadecuado o deteriorado. 

Nota. Queda prohibido también, el uso de re­
sonadores de cualquier clase. 

3 . Dispositivo d a escape de ios motores 
de c o m b u s t i ó n interna. Los motores de c o m ­
bus t ión interna, es decir los que emplean como 
combustible aceites pesados, no pueden circular 
si no se hallan dotados de un dispositivo que 
evite ia proyecc ión horizontal o ascendente al-ex­
terior del combustible no quemado. 

/ó 



4. Carga de combustible. Queda prohi ­
bido efectuar la carga de combustible en un auto­
móvi l o en UQ motociclo con el motor en marcha. 

Nota. Tienen también responsabilidad los pro­
pietarios o depositarios de aparatos distribuido­
res de combust bles líquidos que carguen gaso­
lina sin estar el motor parado. 

Está igualmente prohibido a los conductores,, 
derramar voluntariamente en la vía pública, lí­
quidos que puedan desprender vapores inflama­
bles o materias grasas. 

5. Lavado d é v e h í c u l o s . Se prohibe lavar 
cualquier vehículo en la vía públ ica . 

6. - Otras prohibiciones. En las proximida­
des de los vehículos queda prohibido evacuar 
necesidades o realizar actos contrarios a ¡a moral 
o a los preceptos de policía e higiene, 

7. Sanciones. Los contraventores de las 
disposiciones anteriones són castigados con multa 
de l o a 25 pesetas según los casos. 

C A P . X X I I N F R A C C I O N E S , D E N U N C I A S 
Y M U L T A S 

(Artículos 283 al 295) 

1. Sanciones. Las infracciones de lo dis­
puesto en el Código de la c i rculación se sancio­
nan con multas, cuya cuan t ía viene especificada 
en los ar t ícu los del Cód igo infringidos. Si las 
infracciones no están castigadas con sanción ex­
presa, se castigan con la, multa de 10 pesetas. 

Las sanciones administrativas del Código , son 
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independientes de las sanciones de carácter c iv i l 
o cr iminal que procedan, por lo cual, las autor i ­
dades administrativas da r án cuenta a los T r i b u ­
nales de justicia cuando sea el caso. 

2. Responsables. La persona responsable 
se deduce en cada caso de la naturaleza de la i n ­
fracción. Cuando el responsable directo es eí 
conductor, es responsable subsidiario el propie­
tario o t i tular del- vehículo y por consiguiente si 
transcurridos los plazos seña lados , quedase firme 
la multa impuesta por no haberse interpuesta 
recurso alguno, y el conductor no la satisfaciese,, 
será reclamado su importe al t i tular del vehículo . 
Este, a su vez tiene derecho a reclamar al conduc­
tor directamente responsable. 

De las infracciones cometidas pormenores de 
edad son responsables sus padres o tutores. 

3. Jurisdicción. La facultad de exigir res­
ponsabilidades gubernativas por infracciones del' 
Cód igo de la circulación corresponde, según sean 
los ar t ícu los y preceptos transgredidos, a los Go­
biernos Civiles, a las Jefaturas de Obras Públ icas 
o a las Delegaciones de Industria. Los A3'unta-
mientos pueden regular la c i rculación dentro de 
las vías-de su especial jur isdicción pero sus orde­
nanzas y sanciones no pueden oponerse, a l terara 
desvirtuar las disposiciones del Código . 

N o t a Corresponde a las Jefaturas de Obras 
Públicas todo lo ' concerniente a ganados, ve­
hículos o cargas que producen daños en las vías 
públicas, a obstáculos y cargas especiales y a los 
permisos para circular y conducir; a las Delega­
ciones de Industria incumbe lo que se refiere a 
reconocimientos de vehículos, reparaciones y re-



formas El resto de los preceptos del Código, en el 
. que van incluidas las normas generales de Circu­
lación, es de la competencia de los Gobernadores 
Civiles, Ver el detalle de esta distribución en el 
D. de 4—Dic—1941 (B. O de 10—Enero) y O, 
de 18—Feb.—1942 (B O. del 21). 

4. Denuncias y sus clases. Para imponer 
una sanción a una infracción del Cód igo de la 
c i rcu lac ión , hace falta una denuncia previa. 

Las denuncias pueden ser, voluntarias u obl i ­
gatorias. 

Son ,denuncias voluntarias las que pueden 
hacer todas aquellas personas que observen una 
infracción. 

Denuncias obligatorias son las que deben 
hacer la Guardia Givit, la Policía de tráfico, los 
capataces, los peones camineros y el personal 
facultativo encargado del servicio de los caminos 
y del reconocimiento de los vehículos . 

5. Tramitación de ías denuncias volunta^ 
fias. E l denunciante p resen ta rá en el Gobierno 
Civ i l de la provincia donde se haya cometido la 
infracción, un escrito consignando la falta come­
t ida , lugar, fecha, hora y domici l io del denun­
ciante y del denunciado. Si este no es posible, 
se da rá la placa de ma t r í cu l a si es au tomóv i l . 

N o í a . La entrega de la denuncia puede hacer­
se en una alcaidía para su remisión al Gobierno. 

E l Gobierno Civi l pone el hecho en conoci­
miento del denunciado para que presente escrito 
de descargo en el t é r m i n o de quince días. Si 
pasa este plazo sin que el denunciado conteste se 
le considera conforme y se le aplica la sanc ión 
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correspondiente. Si presenta escrito-de descar­
gos, el Gobierno resuelve lo que proceda. 

6. Tramitación d é l a s denuncias obligato­
ria?. E l denunciante ent regará al denunciado en 
el acto de la denuncia, un bolet ín en eljque cons­
te la infracción cometida, lugar, fecha y hora, y 
domici l io del denunciado, placa de matricula, si 
existe y sanc ión que corresponde. 

El denunciado tiene quince días de plazo para 
presentar en el Gobierno C i v i l , el escrito de des­
cargos. 

N o t a . Si por no querer detenerse el infractor 
o por cualquier otra causa, el agente denunciante 
no pudiera entregárle el boletín, se seguirán. 
los mismos trámites que para la denuncia vo­
luntaria. 

7., Noti f icación a ios interesados. Las de­
nuncias que no sean comunicadas al infractor en 
el acto por medio de bole t ín , y deban serle no t i ­
ficadas a domici l io , q u e d a r á n sin efecto si esa 
notificación no se hace dentro de los treinta d ías 
siguientes al de la denuncia. 

8. Recursos. Contra las multas impuestas 
puede interponerse recurso de"alzada ante la D i ­
rección General, ds Seguridad, de Caminos o de 
Industria, según sea la autoridad que haya san­
cionado. Contra las aplicadas por los Ayunta­
mientos cabe interponer los recursos ordinarios 
de la legislación municipal . Los escritos de al­
zada se presentan ante.la misma autoridad que ha 
impuesto la multa justificando el depós i to pre­
vio de la misma en la Caja de Depós i tos de Ha­
cienda o en la P a g a d u r í a correspondiente. 
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9. Pago de las multas. Las multas se ha rán 
efectivas dentro de ios quince días de la sanc ión , 
«n la Ragadur í a de la correspondiente, en pa­
pel de pagos al Estado. 

E l importe de las reparaciones de daños y 
perjuicios se deposita en las P a g a d u r í a s y ejecu­
tadas las obras de reparac ión necesarias se de­
vuelve al interesado el sobrante si lo hay. 

E l denunciado puede hacer efectiva la multa 
voluntariamente en el momento de la denuncia, 
recibiendo un recibo provisional. 

10 Apremio. Si pasado el plazo de quince 
•días, el denunciado no ha pagado^la multa n i 
depositado el importe de los daños se procede 
por vía de apremio, i nc r eme tándose el 5 70 de 
la totalidad de la multa, los daños y ios per­
juicios. 

Transcurridos cinco días desde esta nueva no­
tificación, sin que el interesado haya hecho el 
pago correspondiente, se pasa el expediente al 
Juzgado Municipal , para que haga efectivos, la 
mul ta , el apremio y las costas. E n caso de i n ­
solvencia se aplica el arresto subsidiario que co­
rresponde a la cuant ía de la multa. 

E l procedimiento que siguen los Ayunta­
mientos para las sanciones que les corresponden, 
•es aná logo. 

C A P . X X I I . — P E R M I S O S DE C I R C U L A C I O N 
D E A U T O M O V I L E S 

(Artículos '241 al 260) 

1. Necesidad del permiso de circulación. 
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N i n g ú n au tomóv i l puede circular por las vías 
públ icas de E s p a ñ a , sin haber sido previamente 
reconocido y autorizada su c i rcu lac ión por la 
Jefatura de Ubras públ icas que corresponda. 

Nota. Este precepto se refiere a los automóvi­
les particulares. Los del Estado, se rigen por 
disposiciones especiales. 

2. Condiciones técn icas que deben reunir 
los automóvi l e s . Las condiciones que interesan 
al conductor, (luces, bocinas, frenos, etc.), ya han 
sido expuestas en el lugar correspondiente. Otras 
afectan ú n i c a m e n t e al constructor o al carrocero 
y . pueden consultarse en los ar t ícu los 210 y si­
guientes del Código de la Ci rcu lac ión . 

3. Tramitación de la matrícula de un auto­
móvil . E l in teresa do debe presentar una instan­
cia a la Delegación de Industria de su resi­
dencia, en impreso facilitado gratuitamente en: la 
misma, a c o m p a ñ a n d o : 

I.0 Certificado de Aduanas acreditativo del 
pago de los derechos de i m p o r t a c i ó n . Si el auto­
móvi l es de fabricación nacional, dec la rac ión 
jurada de la casa constructora de que los elemen­
tos que forman el veh ícu lo , han pagado los dere­
chos correspondientes, si han venido del ex­
tranjero. 

2.° Relación de caracterís t icas del a u t o m ó v i l , 
por duplicado firmada por el vendedor. E l mo­
delo se facilita t a m b i é n en las Delegaciones de 
Industria. 

Reconocido el au tomóvi l por el funcionario 
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de la Delegación de Industria, ésta pasa el expe­
diente a la Jefatura de Obras P ú b l i c a s . 

E! interesado recoge en la Delegac ión de I n ­
dustria, el certificado de reconocimiento del ve­
h ícu lo , con la potencia del motor, con el cual se 
da de alta el vehículo en la Patente Nacional de 
A u t o m ó v i l e s . 

Y í ina lmen te , la Jefatura de Obras Públ icas , 
entrega el permiso> de c i rcu lac ión , previa presen­
tación de la Patente y el documento acreditativo 
de haber satisfecho en Hacienda los impuestos de 
lujo y de derechos ízales . 

Notas. Por D. de 23-Sep-1939 se dispuso que 
todos los vehíeulos automóviles deben ir provis­
tos de una placa precintada en sitio visible donde 
consten el propietario y las características prin­
cipales 

Torios los Permisos de Circulación deben ir 
visados por la autoridad gubernativa. 

Se prohibe que en los permisos de circulación 
se pongan sellos, marcas o notas que no sean 
oficiales. 

4. Matrícula de coches reconstruidos. Los 
au tomóvi l e s construidos con materiales proce­
dentes del desguace de otros, pueden ser matr icu­
lados de nuevo, presentando una declarac ión 
jurada análoga a l a de ma t r í cu l a de los nuevos, 
de la casa reconstructora, y justificando la proce­
dencia de las piezas m á s importantes como bati­
dor y bloque. 

5. Extravíos de permisos de circulación. 
E n .caso de p é r d i d a o sus t racc ión de un permiso 
de c i rcu lac ión , el -titular puede pedi r la expedi­
ción de un duplicado en la Jefatura de Obras 
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P ú b l i c a s de ma t r í cu l a , en forma aná loga a lo ex­
puesto para los permisos de conducc ión . 

6. "Cambios de d u e ñ o . Toda persona que 
transfiera a otra la propiedad de un a u t o m ó v i l 
tiene la obl igación de ponerlo en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Púb l i ca de su residencia, 
indicando el nombre y domici l io del nuevo pro­
pietario. El plazo para hacer esta dec larac ión es 
el de diez días desde el momento de la venta. 

E n el escrito debe constar la conformidad del 
comprador. 

Nota. Por Orden de 20-X-1939 se dispuso que los 
automóviles de importación no puedan ser revendi­
dos en el plazo de dos años de su adquisición y 
los de subastas o indemnizaciones en el de uno. 

7. Ventas a plazos. Cuando la venta de u n 
a u t o m ó v i l , ya sea nuevo, ya usado, se efectúe a 
plazos- o con pacto de retro, los interesados lo 
p o d r á n hacer constar así en la instancia de ma­
tr ícula o en la notificación de la transferencia, y 
la Jefatura de Obras Públ icas p o n d r á en el per­
miso de ci rculación la ano tac ión de «en d e p ó ­
si to». 

Para supr imir del permiso de c i rculac ión la 
ano t ac ión dé «en depos i to» , hace falta la presen­
tac ión de un documento firmado por ambas 
partes, comunicando el hecho a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s o mandamiento judicia l . 

La t r ami tac ión de las transferencias de los ve­
hículos cedidos «en depós i to» tiene que hacerse 
"precisamente en la Jefatura que hizo esa ano­
tac ión . N 

8. Reconocimientos p e r í ó d í c o s ^ T o d o s los 
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vehículos au tomóvi les de cualquier categoría y 
clase, deben sufrir un nuevo reconocimiento ante 
la Delegación de Industria, cuando hayan sufrido 
accidentes, reparaciones o reformas de gran i m ­
portancia, como cambio de motor, transforma­
ción de c a m i ó n en ó m n i b u s , paso a servicio p ú ­
blico, etc. 

E l t i tu lar del vehículo tiene a d e m á s la obliga­
ción de dar conocimiento de esos hechos a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la d e m a r c a c i ó n 
donde se encuentre e! au tomóv i l . 

N o t a . Esta notifieación se hace en escrito sin 
reintegrar. 

Los au tomóvi l e s de cualquier categoría , des­
tinados a servicio públ ico de viajeros o de mer­
cancías, y todos los camiones de la 1.a categoría , 
deben sufrir cuando menos un reconocimiento 
anual ante la Delegación de Industria. 

N o t a . El reconocimiento será en un plazo me­
nor si así se consigna en el Permiso de circula­
ción, pero solo devengan derechos los reconoci­
mientos anuales. 

Los titulares de los vehículos afectados por el 
reconocimiento anual, deben presentar los auto­
móvi les antes de que termine el plazo de validez 
deb permiso, en la Delegación de industr ia , bajo 
la multa de 15 pesetas. Si transcurre ese plazo 
sin hacer la p resen tac ión puede llegarse a la 
mul ta de 100 pesetas y a la retirada del Permiso 
de circulación. 

9. Tarifas o f i c i a l e s . I.0 De la Delega­
ción de Indus i r i a . 

Por el primer reconocimiento y prueba de un 
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•automóvil , incluida la certificación de su resul­
tado: Para vehículos de 1.a categoría, 15 pesetas. 
Para los de 2.a y 3.a categoría , 33,75 pesetas. 

Por el reconocimiento y prueba de un auto­
móvi l retirado de la c i rculac ión , incluida la certi­
ficación de su resultado: Para vehículos de r,* 
.categoría, 10 pesetas. Para los de 2.íl y 3.a cate-
.goría, 22,50 pesetas. 

Por los reconocimientos posteriores al pr ime­
ro: Para vehículos de 1.a categoría, 7 pesetas: 
para los de 2.a y 3.a categoría, 16 pesetas. 

Por derechos de c o m p r o b a c i ó n de faros, d i ­
rección y frenos: 4 pesetas. 

Exped ic ión de un duplicado en caso de extra­
vío: De vehículos de 1.a categoría , 2*50 pesetas: 
de vehículos de 2.a y 3,/' categoría , 5 pesetas. 

Por reconocimiento de un remolque cuyo 
-peso exceda de 250 kilogramos y enganche del 
tractor: 5 pesetas. 

A d e m á s , por la t r ami tac ión de los expedien­
tes de.reconocimiento, primeros, o posteriores, se 
perciben 5 pesetas. 

2.° De la Jefatura de Obras P ú b l i c a s . 
Por la libreta y fo rmac ión de expediente para 

el permiso: 4 pesetas. 
Por la inscr ipción del pr imer t i tular : 3 ptas. 
Por las transferencias sucesivas: 3 pesetas. 
Por la t r ami t ac ión de los reconocimientos 

per iód icos : 3 pesetas 
Por la expedición de un duplicado: 2 pesetas. 
10. Retirada del Permiso de Circulación. 

"En casos de infracción contumaz, las Jefaturas de 
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Obras Públ icas pueden proponer a la Subsecre­
tar ía la retirada del permiso del vehícu lo . 

Todo au tomóv i l que se encuentre circulando 
por una vía públ ica sin la d o c u m e n t a c i ó n de­
bida, sin las placas q ü e p recep túa el Cód igo o 
con d o c u m e n t a c i ó n que no concuerde con las 
placas de la ma t r í cu l a o con las caracterís t icas del 
vehículo y a d e m á s ofrece dudas al agente de la 
autoridad 1-a personalidad del conductor o del 
t i tular , será detenido y su conductor tiene la 
obl igación de dejarlo depositado en la localidad 
m á s p róx ima . 

11. Sanciones. Por no llevar las placas de 
ma t r í cu l a o llevarlas distintas de las que corres­
ponden': loo pesetas de multa . 

Por matricular un vehículo en dos provincias 
distintas o m á s de una vez en la misma: I.OOQ' 
pesetas de multa . 

Por llevar en los camiones, exceso de carga: 
100 pesetas de multa por cada fracción del 20 6 /o . 
sobre el peso m á x i m o autorizado. 

Por alterar el orden, dimensiones ú color de 
las placas de mat r í cu la : 10 pesetas de multa . 

Por inscribir SP, C D , E , u otras letras en las 
placas de mat r ícu la : 10 pesetas de multa . 

Por declarar el adquirente el cambio de t i t u ­
lar de un au tomóv i l , después de transcurridos 
diez días y antes de que pasen sesenta: 5 pesetas 
de multa. 

Por realizar estas diligencias después de trans­
curridos I'os sesenta días: 25 pesetas de multa. 
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Por realizarlas pasados los sesenta días: 50 pe­
setas de murta. . 

Por no acudir al reconocimiento pe r iód ico 
antes de .finalizar elvplazo: 15 pesetas de mul ta . 

Por no acudir al reconocimiento dentro de 
los quince días siguientes al recibo de la cédu l a 
de ci tación: 50 pesetas de multa . 

I Pasados otios quince días: 100 pesetas de 
1 mul ta . 



A P E N D I C E • 

Conocimiento del manejo de antonió-
viles de segunda categoría 

1. Mandos del motor y modo de usarlos El mo­
tor del automóvil se maneja por el chofer desde su asiento por 
medio de los siguientes mandos: 

í." Botón del arranque. Según la marca del automóvil 
se maneja unas veces con el pie y otras a mano. Sirve para 
poner en marcha el motor eléctrico que ha de mover al de ga­
solina para hacerle arrancar. 

Substituye a la manivela para el arranque a mano, la cual 
queda únicamente como reserva para caso de avería. En tiem­
po frío conviene también, antes de impulsar el motor de arran­
que, dar a mano unas vueltas al motor, con objeto de que 
aquél encuentre a éste más suave de movimiento, su esfuerzo 
sea menor y se desgarse menos la batería de acumuladores. 

Siempre que se vaya a usar el botón de arranque hay que 
cerciorarse plenamente de que la palanca de cambios está en 
punto muerto. Si está metida alguna velocidad, el motor no 
arranca y se pueden producir accidentes y averías. 

El movimiento del motor de arranque se transmite al del 
automóvil por medio de un mecanismo de piñón desplazable y 
rueda dentada y ocurre algunas veces, sobre todo en coches 
muy usados, que ese engranaje se agarrota. Para soltarlo, se 
apela al siguiente procedimiento: Se pone en velocidad la pa­
lanca de cambios y se imprime, a mano, al vehículo un movi­
miento de vaivén. A veces también da resultado, si el agarro­
tamiento no es muy fuerte, el hncer girar al motor con la 
manivela, teniendo naturalmente la palanca de cambios en el 
punto muerto. * 

2. ° Estrangulador del aire. Consiste en una varilla o 
pequeña palanca, cuyo movimiento sirve para abrir o cerrar la 
mariposa que existe en el tubo de entrada de aire al carbura­
dor. Cuando más cerrado esté este tubo, mayor será la pro­
porción de gasolina en la mezcla que entra en los cilindros. 
Cuando la mariposa ofrece la máxima abertura, la mezcla car-
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burante es la normal. Ei estrangulador de aire se emplea para 
enriquecer la mezcla en el momento del arranque, sobre todo 
tn tiempo frío. En algunos tipos de automóviles, el estrangu­
lador de aire va unido a un acelerador. De este modo se 
aumenta la acción de aquel ya que al mismo tiempo que se 
enriquece el gas, se aumenta su cantidad. 

3.° Acelerador. Es un pedal manejado siempre con el 
pie derecho y cuyo objeto es aumentar el paso de gasolina y 
aire del carburador a los cilindros, aumentando por consi­
guiente la velocidad y la fuerza del motor. El pedal debe 
volver rápidamente a la posición de entrada mínima o «relanti» 
cuando se quita el pie de él. Existen también aceleradores de 
mano, en combinación con los de pie. Su empleo debe l imi­
tarse a los momentos de arranque y excepcionalmente en mar­
cha no-mal, pues como no tienen la disposición de volver a 
«relanti» al dejar de actuar sobre elios, pueden producir algu-

. nos accidentes 
i.0 PaJanco de avance. El avance a la explosión debe 

variar según la velocidad y las condiciones en que trabaja el 
motor En muchos tipos de automóviles es automático pero 
en otros debe ser el conductor el que lo gradúe según las cir­
cunstancias Este se efectúa por medio de una pequeña pa­
lanca situada en el volante o en el tablero de instrumentos. 

') 0 Llave de contacto. Es un interruptor de la corriente 
de la batería entre esta y la bobina. Sirve para parar el motor, 
cortando la corriente de las bujías. Se emplea también como 
elemento de seguridad del vehículo, dándole forma y disposi­
ción de una llave especial. 

6 ° Manivela de arranque En los coches en que no 
existe motor eléctrico de arranque como elemento esencial y 
como reserva para caso de averia en los que lo llevan, todos 
los vehículos deben estar provistos de manivela para poner en 
marcha el motor. 

2 Manejo del cambio. La transmisión de la fuerza 
del motor a las ruedas se hace a través de un mecanismo de 
engranajes encerrados en la llamada «caja de cambios» me­
diante el cual, puede variarse la relación que existe entre el 
número de revoluciones del motor y e' del árbol de transmi­
sión que mueve las ruedas. De esta manera, manteniendo el 
motor siempre aproximadamente en el número normal de revo-
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Iliciones se puede aumentar, la fuerza de arrastre en las, ruedas, 
disminuyendo naturálmente, la velocidad de marcha. Esta 
disposición es necesaria para el momento del arranque y para 
subir las .pendientes, es decir, en aquellos casos en que se ne­
cesita más fuerza para mover el'vehículo, pues de no existir, el 
motor iría disminuyendo cada vez más su su velocidad y llega­
ría a pararse,, mas o menos pronto según la potencia. Tiene 
empleo también eite dispositivo, en el caso en. que el co;he 
deba ir muy despacio, sin correr el peligro de que el motor lle­
gase a pararse. Y por último. , el. mecanismo de cambio sirve 
también para imprimir al coche, marcha atrás, girando el motor 
como es natural siempre en el mismo sentido. 

Esta variación de velocidades y de marchas se consigue 
haciendo engranar unos u'otros piñones y ruedas, mediante el 
movimiento de una palanca situada al lado del conductor. Las 
posiciones de e^a palanca son las siguientes: 

1.a En punto muerto. La caja de cambios no funciona y 
el moter puede girar sin que marche el vehículo; 

2 a En velocidad. Los engranajes de marcha hacia ade­
lante engranan y por consiguiente, el movimiento del motor se 
transmite al árbol de transmisión y a las ruedas. Las veloci­
dades hacia adelante suelen ser tres o cuatro, y se denominan 
1.a, 2.a, etc, empezando por la más lenta y más potente, de 
modo que cada tina de ellas es más rápida y de menos fuerza 
que ia anterior, 

3.a En marcha atrás. Están engranados los piñones que 
invierten el sentido de rotación del árbol de transmisión y por 
tanto, el vehículo marcha hacia atrás. 

El cambio de una velocidad a otra tiene que hacerse con 
el motor aislado de la transmisión, con objeto deque no sufran 
o se averien los dientes de los.engranajes. ^ Para conseguir esto, 
se dispone el mecanismo del embrague. Consiste, esencial­
mente, en un pedal, manejado con el pie izquierdo que al ser 
accionado, separa unos discos de fricción que se hallan en el 
árbol del motor delante de la caja de cambios, con lo que se 
aisla el motor de las ruedas. Viene a hacer €l mismo efecto 
que el de la palanca de cambios en punto muerto. 

El manejo del cambio es e! siguiente: 
1.° Arranque. . El motor en marcln y la palanca de cam­

bios en punto muerto, se pisa a fondo el pedal del embrague. 



€s decir «se desembraga». En ésa posición se pone la palanca 
en la que corresponde a 1.a velocidad y luego se quita muy 
cuidadosamente, el pie del embrague, es decir, «se embraga», 
acelerando suavemente el motor para que no se cale. 2 0 Paso 
de una velocidad a ot a más rapada. Una vez suelto el pedal 
del. embrague y el coche en franca marcha y un poco acelerado 
«1 motor, se vuelve a desembragar a fondo, se pasa la palanca 
a la velocidad siguiente, se su.elta rápidamente el pedal del em­
brague y se acelera de nuevo. 3 0 Paso de una velocidad a 
otra más lenta. Se actúa de la misma manera que én el caso 
anterior, .pero acelerando un poco el motor en el momento de 
meter la velocidad. 

4 0 Embrague de marcha atrás. Se efectúa de la misma 
manera que en el caso anterior, pero con el coche parado. 

El paso de una velocidad a otra más lenta se efectúa mejor 
en dos tiempos, es decir, soltando el pedal del embrague una 
vez que la palanca de cambios está en el punto muerto, y vol­
viendo a pisarlo a fondo para introducir la marcha deseada. 
En el intermedio se acelera el motar. 

La maniobra del cambio es la operación del conductor que 
exige más práctica para realizarla con soltura, silenciosamente, 
y sin peligro de estropear la caja de cambios. 

3. Puesta en marcha a mano o m e c á n i c a y pre» 
cauciones que deben tenerse en cuenta para su 
empleo. Para poner en marcha un motor de explosión hay 
qué hacerlo girar, por el medio que sea, hasta que absorbida la 
mezcla explosiva por los cilindros, salta la chispa en las bujías, 
provoca su explosión y. sigue girando por sí mismo 

El giro del motor se consigue en los automóviles por dos 
procedimientos: Por la manivela manejada a mano y por un 
motor eléctrico, denominado corrientemente «motor de arran­
que». 

En la actualidad, todos los coches están provistos de los 
dos medios. La manivela se emplea, por consiguiente, solo 
cuando falla el motor, por avería en el mismo o por desgaste 
de Ja batería que lo alimenta. También tiene aplicación para 
mover un poco el motor, si este lleva parado algún tiempo, o 
hace mucho frío antes de poner en marcha el arranque, y para 
buscar, moviendo lentamente los pistones, el punto exacto de 
explosión, en caso de reparación o de avería. 
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La primera precaución q.ue debe tomar un conductor al ir 
a poner en marcha un automóvil, lo mismo que sea a mano 
que con'el motor de arranque, es la de comprobar que la pa­
lanca de cambios se halla en punto muerto 

Es también importante la manera de agarrar la manivela y 
de iniciar las vueltas. Debe siempre empezarse de abajo a 
arriba, nunca de arriba a abajo, aunque parezca que así se 
ejerce más fuerza. De esa manera, si se produce un retroceso 
en el motor, la manivela tenderá a soltarse de la mano, y en 
cambio, si se empuja hacia abajo, el retroceso repercute en el 
brazo y puede provocar su fractura. 

Al poner en marcha un coche conviene, casi siempre, es­
trangular la entrada del aire en el carburador y abrir la entrada 
de gasolina con el acelerador de mano. 

4. Frenos, su accionamiento y modo de usarlos 
en cada caso. Los vehículos automóviles de 2.a y 3.a cate­
goría están provistos de dos frenos. Uno accionado por un 
pedal en el pie derecho del conductor y otro de mano. Es 
muy corriente la disposición de que el freno de pie actúe sobre 
unos tambores situados en las cuatro ruedas y que el de mano^ 
accione un tambor colocado en el árbol de transmisión. Es 
frecuente también, que el freno de pie ejerza su acción sobre 
las cuatro ruedas y el de mano solamente en las dos traseras. 

Las clases de frenos más corrientes, sobre todo en coches* 
de la segunda categoría son dos: Los mecánicos y los hidráu­
licos. En ambas clases, la acción de frenado se consigue por 
el roce de unas zapatas o unos anillos forrados de un material, 
especial, sobre la superficie interior o exterior de un cilindro, 
pero se diferencian en la forma de transmitir la fuerza desde el 
pedal o la palanca a las superficies de roce. En los mecánicos, 
esta transmisión se realiza por medio de unos juegos de varillas 
o de sirgas convenientemente dispuestas y en los hidráulicos, 
por medio de un sistema de bombas y tuberías repletas de una 
grasa especial que transmite y multiplica el esfuerzo del con­
ductor Los vehículos que llevan frenos hidráulicos, llevan 
ordinariamente el de mano mecánico a la transmisión. De este 
modo aumenta la seguridad de los viajes, al disponer de dos 
sistemas de frenado independientes en su mando, en su funcio­
namiento y en su punto de aplicación. 

El freno de pi?. es el que se emplea en la marcha del co-

90-



che, quedando reservado el de mano para mantener inmóvil el-
vehículo en las paradas y para casos graves en la marcha. Por 
ello el pedal de íreno vuelve a su posición normal en cuanto 
cesa la presión del pie sobre él y la palanca de! freno de mano 
dispone de un mecanismo que la retiene en la posición de fre­
nado en tanto no se actúe sobre é1. 

5. Precauciones que deben tomarse en las ba* 
jadas, bruscas y en las curvas. Si bruscamente se pre­
senta ante el conductor una rápida bajada, debe, ante todo,, 
levantar el pie del acelerador y frenar lentamente con el pie 
hasta hacerse plenamente con el dominio del coche Lo mismo 
debe realizar en las curvas, no empleando ni en uno ni en otro 
caso, el freno a fondo rápidamente ni mucho menos el de mano^ 
mientras la situación no lo haga necesario. 

6. Precauciones en la marcha atrás y en las 
maniobras en calles estrechas. La marcha atrás debe, 
siempre, realizarse muy lentamente, pues por hábil que sea el 
conductor, ni por la posición que se ve forzado a adoptar, ni 
por la falta de hábito, puede marchar con ia seguridad que 
hacia adelante. 

Las maniobras que se efectúan en calles o carreteras estre­
chas, bien sea para invertir el sentido de la marcha, bien para 
entrar o salir en algún inmueble se han de llevar a cabo tenien­
do en cuenta las siguientes normas generales: 

1. " Deben realizarse muy despacio. No se pierde tiempo 
por eso, pues en estos casos el tiempo hay que ganarlo hacien­
do el menor número posiblq de maniobras y casi siempre, so­
bre todo si se trata de vías muy estrechas, cuanto más rápidas 
se quieran hacer estas, mayor número de ellas son necesarias. 

2. ;1 Antes de parar el coche al finalizar una maniobra, 
deben estar ya las ruedas delantenis en la posición correspon­
diente a la maniobra siguiente A veces no es posible cumplir 
plenamente esta condición por la angostura del sitio, pero debe 
intentarse siempre. 

3 * Si el bombeo de la calle o carretera puede hacer caer 
el vehículo en una cuneta u otro sitio anáiogo, hay que emplear 
el freno de mano no soltándolo hasta que se inicia la maniobra 
de arranque y el coche tiende ya a marchar en eí sentido 
deseado 

4.a Yjpor último, si se va a efectuar la maniobra de in-
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vertir el sentido de la marcha en una calle estrecha, aprove-
'diando un pequeño ensanchamiento de la misma (eitrada, 
puentecilio, etc.), debe tenerse la precaución de hacer la pri­
mera maniobra apurando lo más posible el ensanchamiento en 
el sentido de la marcha. De lo contrario se corre él peligro de 
•que a la maniobra siguiente el ensanchamiento quede fuera del 
radio de acción del automóvil. 

N O T A . Recomendamos a l a lumno se adiestre p r á c t i c a m e n t e ' 
lo m á s posible e n estas maniobras pues h a c i é n d o l a s por si' 
será la ú n i c a manera de llegar a comprenderlas y a realizarlas 
perfectamente. 

7. Precauciones para parar el v e h í c u l o . Para 
iparar un vehículo ea circunstancias normales se hace lo si­
guiente: 

1. ° Se levanta el pie derecho del acelerador. 
2. ° Se oprime suavemente el pedal del freno. 
3. ° Antes de que el motor llegue a calarse, se desembra­

ga, pisando a fondo el pedal correspondiente con el pie iz­
quierdo. 

4 ° Simultáneamente, se saca la palanca de velocidades 
de la marcha en que estaba engranada y .̂ e lleva a punto muerto 
y se actúa más intensamente sobre el pedal de frenos. 

5.° Se oprime a fondo el freno de pie hasta parar total­
mente el vehículo en el punto deseado, se echa el freno de 
mano y ya puede soltarse aquél y parar el motor quitando la 
llave de contacto si se desea. 

8. Precauciones que debe tomar el conductor 
al e f e c í u a r un frenado r á p i d o si los frenos aprietan 
desigualmente. Ocurre a veces que los frenos no están 
bien reglados y la presión del pie se transmite desigualmente a 
las zapatas, produciendo un frenado no unifoime en las cuatro 
ruedas. El efecto de esta desigualdad sobre el vehículo es el 
mismo que el que produce el movimiento del volante: el coche 
tiende a girar en el sentido de las ruedas más frenadas. Una 
buena costumbre es la de tantear el estado de los frenos al 
salir del garage, con objeto de saber a qué atenerse en ese 
punto y estar prevenido para el caso de que haya que efectuar 
un frenado brusco, compensando con el movimiento de la 
dirección la tendencia a desviarse producida por el frenado. 

9. C u á n d o es pehgroso desembragar. Además 
de ser el motor de explosión el propulsor del vehículo, actúa 
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muchas veces como su freno debido a la compresión que tiene 
que efectuar de los gases antes de quemarlos. Cuando el co­
che va muy lanzado, sobre todo en las pendkntes, el miámo 
motor lo contiene y evita que en virtud de la inercia el vehícu­
lo se lance. Es peligroso, por consiguiente, desembragar en 
esas condiciones como hacen algunos conductores para ahorrar 
carburante, pues únicamente haciendo trabajar considerable­
mente a los frenos, se puede conservar e.l conductor, dueño de 
los movimientos del coche. Los accidentes, son en estos casos-
muy frecuentes, unas veces porque los frenos no están en bue­
nas condiciones para un trabajo muy seguido, otras porque se 
producen averías en ellos, y las más de ellas, porque cuando el 
conductor quiere dominar al vehícuto, es ya tarde para ello y 
los frenos no son bastantes para detener su marcha 

Hace unos anos se extendió entre los vehículos el meca­
nismo llamado «rueda libre» que consistía, en esencia, en un' 
dispositivo en virtud del cual, el motor quedaba desembragado 
y por tanto el eoche, marchando por sí soio, siempre que eí' 
número de revoluciones de aquél, descendía por debajo de la­
que correspondía a la velocidad del vehículo. Esto ocurría 
siempre que se levantaba el pie del acelerador yendo el coche 
un poco, lanzado o bien sin necesidad de mover el pie cuando-
en la ruta se presentaba una pendiente un poco fuerte. De 
esta manera, en un viaje un poco largo, eran innumerables las 
ocasiones en que el automóvil marchaba por sí solo en virtud 
de la inercia, con motor al relanti, y se producía por consi­
guiente un grande ahorro en el consumo de gasolina. Se 
exigía, por el contrario, un excelente estado de los frenos en 
todo momente y a pesar de todo, los accidentes menudeaban,, 
pues el conductor perdía con mucha frecuencia el control del 
automóvil Actualmente, ha descendido por ello el empleo de 
la «rueda libre». No es de aconsejar, pues, por peligrosa la 
costumbre de algunos conductores de ahorrar gasolina, des­
embragando el motor en las pendientes. 

10. C u á n d o y c ó m o se debe frenar. El conductor 
frena el vehículo por uno de estos dos motivos: 

1 0 Para parar el coche en un sitio que tiene previamente 
fijado. En este caso, se actúa en la forma que se ha explicado-
en el número 7 de este capítulo. 

2.° Cuando un accidente de la carretera o de la circula-
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•ción le obliga a parar rápidamente. Entonces se actúa de la 
la misma forma pero con toda rapidez, de modo que el vehícu­
lo pare lo antes posible; al mismo tiempo se acciona el freno 
de mano. En estas circunstancias hay que poner especial cui­
dado, según el estado del piso, para evitar el deslizamiento del 
coche. 

11. Precauciones que deben tomarse cuando el 
a u t o m ó v i l desliza. Cuando, como consecuencia de un fre­
nado brusco o de una curva tomada bruscamente el coche se 
desliza o patina, especialmente en pavimentos lisos y mojados, 
es peligroso frenar, sobre todo con freno que actúe sobre la 
transmisión. Es preciso hacerse con el dominio del vehículo 
orientando la dirección en el mismo sentido del deslizamiento, 
nunca en sentido contrario, lo cual vendría a agravar la situa­
ción. Si es posible cj.ebe tenerse en cuenta que muchas veces 
ayuda el acelerar algo á llevar el coche a su posición co­
rrecta. 

12. C ó m o bajar una pendiente si los frenos no 
funcionan Utilizando de freno el funcionamiento del pro­
pio motor, bajando la pendiente teniendo embragada una velo­
cidad tanto más pequeña cuanto más grande sea la pendiente. 
Debe tenerfe especial cuidado, en estos casos, al hacer el paso 
de una velocidad mayor a otra menor, efectuar con toda co­
rrección la maniobra del embrague en dos tiempos para evitar 
averías peligrosas t n la caja de cambios. Nunca se debe apa­
gar el encendido.cuando se baja con el motor embragado: se 
engrasan las bujías y se producen averías en él tubo de escape. 

13. Q u é se debe hacer cuando marchando a 
gran velocidad estalla un n e u m á t i c o . Instantáneamente 
levantar el pie del acelerador y frenar. Es condición precisa en 
tal contingencia que el conductor conserve plenamente el do­
minio de sí mismo, único medio de tener asimismo el de. su 
coche, actmndo sobre la dirección en la forma que las circuns­
tancias le exijan sin violentarla. 

14. Precauciones que hay que tomar si se ina 
cendia el carburador. Detenerse inmediatamente, cerrar el 
paso de la gasolina si es factible y acelerar el motor para que 
se consuma la gasolina existente en la cámara del flotador y 
ahogar el fuego con ropas, tierra o arena; en ningún caso con 
agua que extendería más la materia inflamada 
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15. Modo de parar un motor si no funciona 
e l interruptor del encendido. Basta «calarlo», inician­
do el arranque con la marcha más rápida y, si es preciso 
frenado. 

N O T A . Estas someras instrucciones sobre el manejo de auto­

m ó v i l e s , redactadas de acuerdo con el cuestionario publicado 

v en 10 de Noviembre de 1934, se refieren al tipo de coche m á s 

corriente hoy dia, y tienen por objeto, ú n i c a m e n t e , dar al fu­

turo chofer una idea general de la c o n d u c c i ó n . U n conoc i ­

miento perfecto lo dan la práct ica y el estudio de otras obras 

dedicadas con e x t e n s i ó n a la m e c á n i c a del a u t o m ó v i l . 
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ción de la velocidad y aun la parada absoluta.—7. Sanciones a 
los contraventores. 

CAPITULO IV.—CAMBIOS DE DIRECCION . . Pág. 3k 

i . Cuidados que hay que tener en cuenta al efectuar un 
cambio en la dirección de un vehículo.—2. Cambio de direc­
ción hacia la derecha en una vía con circulación en los dos-
sentidos'-3. Cambio de dirección hacia la izquierda en una 
vía de circulación en los dos sentidos.—4. Cambio de dirección 
hacia la derecha en una vía de dirección única.—5 Cambio de 
dirección hacia la izquierda en una vía de dirección única.— 
6. Modo de efectuar el cambio de dirección por varios automó­
viles a la vez.—7. Sanciones a los contraventores. 

CAPITULO V—CAMBIOS DEL SENTIDO DE LA 
MARCHA Pág. 37 

1" Precauciones que hay que tomar cuando se va a dar 
vuelta a un vehículo —2. Sitios de las carreteras en donde está 
prohibido dar vuelta a un vehículo.—3 Modo de efectuarla 
maniobra de dar la vuelta en el interior de las poblaciones.— 
4. Sanciones a los contraventores. 
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CAPITULO VI.—PARADAS. PUESTA EN MAR­
CHA Y MARCHA ATRAS Pág . 38 

1. Lado en que deben detenerse los vehículos en las carre­
teras y calles de circulación en los dos sentidos. —2. Lado en 
que deben detenerse los vehículos en las calles de dirección 
única.—3. Lado por el que deben descender los ocupantes.— 
4. —Sitios en que está prohibida la detención de vehículos.— 
5. Tiempo que pueden estar detenidos los vehículos en la Vía 
pública.—6. Precauciones que hay que tomar al detener un 
vehículo.—7 Precauciones que hay que tomar al poner en mar­
cha un vehículo.—8. Precauciones que hay que tomar al dar 
marcha atrás a un vehículo.—9. Señal reglamentaria para lia 
mar la atención a un vehículo que marcha hacia atrás.— 
10. Sanciones a los contraventores. 

CAPITULO VIL—ESTACIONAMIENTO DE VE- , 
HICULOS, . . Pág. 4 í 

1. Vías públicas en las que está prohibido el estaciona­
miento de vehículos —2. Sitios en que puede efectuarse el es­
tacionamiento en las vías públicas estrechas con circulación en 
tin solo sentido.—3. Sitios en que está prohibido el estaciona­
miento—4. Estacionamiento de vehículos en vías insuficiente­
mente iluminadas.—5. Abandono de automóviles en la vía pú­
blica.—6. Precauciones especiales en los casos de rampas o 
pendientes.—7 Sanciones. 

CAPITULO V I I I - C R U C E DE VIAS . . . . . Pág. 4? 

1. Preferencia de paso cuando se encuentran dos vehículos 
en el cruce de dos vías urbanas o interurbanas —2. Precaucio­
nes que hay que tomar para atravesar un camino o salir a la 
vía pública desde el interior de un inmueble.—3. Sanciones a 
los contraventores. 

CAPITULO IX.-ADELANTAMIENTOS . . . . Pág. 15 

I . Lado por el que se debe efectuar el adelantamiento.— 
2. Obligaciones del conductor de un vehículo que va a ser ade-
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lantado.—3. Prohibiciones al conductor de un vehículo que va 
a ser adelantado.—4. Precauciones y maniobras que debe rea­
lizar el conductor,de! vehículo que adelanta.—5. Cuándo está 
prohibido adelantar a otro vehículo —6. Tiempo máximo que 
pueden marchar juntos dos vehículos al efectuarse el adelanta­
miento.—7. Espacio máximo que pueden recorrer juntos dos 
vehículos al efectuar el adelantamiento.—8. Responsabilidad 
de un conductor que alegue no haber oído la bocina del que le 
pide paso—9. Cruces y adelantamientos de bicicletas—10. 
Adelantamiento de tranvías.—11. Sanciones a los contraven­
tores. 

CAPITULO X —PUENTES Pág. 49 

1. Maniobras prohibidas en los puentes.—2. Reglas espe­
ciales para e! paso de puentes.—3. Sanciones a los contraven­
tores. 

CAPITULO XL—PASOS A NIVEL . . . . . . . Pág. 50 

I . Obligaciones de las compañías de ferrocarriles.—2, Ve­
locidad a que deben atravesarse los pasos a nivel—3 Cómo 
deben colocarse los vehículos ai llegar a un paso a nivel ce­
rrado.—4. Preferencia de paso entre trenes y los demás ve­
hículos.—5. Sanciones a los contraventores. 

CAPITULO XII —VIAS EN REPARACION Y OBS­
TACULOS A LA CIRCULACION Pág. 52 

v l . Circulación en caso de una vía en reparación. 2. Pre­
ferencia de paso cuando, por estar en reparación la vía pública, 
el espacio disponible para el tráfico no tiene anchura suficiente 
mas que para im vehículo y sé acercan dos en sentido contra­
rio.—3. Caso de que el cumplimiento del precepto anterior 
obligue a largas esperas por !a iiuensidad del tráfico.—4. Modo 
de comportarse cuando un vehículo llega a un trozo en- repa­
ración y encuentra otro parado con anterioridad esperando 
paso. - 5, Sanciones a los contraventores. 

CAPITULO XIII , — VEHICULOS CON PREFE­
RENCIA DE RASO Pág 5 í 

L Vehículos con paso libre por carreteras y vías urbanas.—• 



2. Señal acústica exclusiva de los vehículos de paso libre.— 
3. Manera de comportarse de los demás vehículos con los de 
paso libre.—4. Vehículos y caballerías que conducen corres: 
pondencia.—5. Formaciones de tropa y análogas.—6. Sancio­
nes a los contraventores. 

CAPÍTULO XIV.—ACCIDENTES Y DAÑOS. . , Pag. 55 

1. Obligaciones del conductor de un vehículo que causa 
un accidente.—2. Obligaciones del conductor de un vehículo 
que sufre un accidente o una avería. - 3 . Obligaciones del con­
ductor de un vehículo que causa daños en la vía pública.— 
4. Sanciones a los contraventores. 

CAPITULO XV.—SEPARACIONES ENTRE VE­
HICULOS . . . . . . . . . . . • . . . Pág . 57 

1. Separación mínima que debe mantener un automóvil 
con relación a otro que marcha delante y al que no pretende 
adelantar.—2. Caso particular de que la vía tenga suficiente 
anchura para que por la mitad de la misma puedan circular 
varios vehículos sin necesidad de ir unos detrás de otros.— 
3. Casos en que la distancia mínima debe ser mayor.—4. San­
ciones. 

CAPITULO XVI. —ALUMBRADO DE LOS VE­
HICULOS . . . . . . , . . . . . . . Pág . 58 

1. Distintas instalaciones de alumbrado en los vehículos. 
—2. En qué consiste el alumbrado ordinario y vehículois obli­
gados a llevarlo. —3 Qué vehículos están obligados a llevar 
alumbrado intensivo.—4. En qué consiste el alumbrado inten­
sivo - 5. En qué consiste el alumbrado de cruce.—6. En qué 
consiste el alumbrado de parada y estacionamiento.—7. En 
qué consiste el alumbrado de la placa de matrícula.—8. A qué 
hora del día deben encenderse las luces.—9. Casos en que de­
ben encenderse las luces no siendo de noche.—10. Alumbrado 
que debe utilizarse en cada caso.—11. En qué momento se 
debe pasar del alumbrado intensivo al de cruce.—12. Utiliza­
ción del alumbrado para -anunciar los adelantamientos.— 13. 
Sanciones. 
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CAPITULO XVII.—SEÑALES ACUSTICAS Y SU 
USO Pág. 63 

4 1. Aparatos para señales acústicas que debe llevar un auto­
móvil.—2. Aparatos de aviso acústico prohibidos por el Código 
de la Circulación.—3. Cuándo deben utilizarse las bocinas.— 
4. Advertencias sobre el empleo de las bocinas.—5. Sanciones 
a los contraventores. 

CAPITULO XVIII . — AGENTES DE LA CIRCU­
LACION Páq. 6Í 

1. Finalidad de los agentes de la circulación.—2. Indica­
ciones de los agentes para dirigir el tráfico.—3. Señales con el 
silbato, 

CAPITULO XIX. — SEÑALES DE LA CIRCULA­
CION . . . . . ; .' . . . . . . . . Pág. 68 

1. Finalidad de las señales de la circulación —2, Clases de . 
señales.-—3. Señales que expresan una prohibición.—4. Señales 
que indican un precepto obligatono.—5. Señales de peligro.—; 
6. Señales de información..—7. Señales complementarias. 

CAPITULO XX.—PROHIBICIONES ESPECIALES. Pág. 73 

1. Escape libre.—2. Silenciador.—3. Dispositivo de escape 
de los motores de combustión interna —4. Carga del combus-
lible.—5. Lavado de vehículos. — 6. Otras prohibiciones.:— 
7. Sanciones 

CAPITULO XXL—INFRACCIONES, DENUNCIAS 
Y MULTAS . . . . . . . . . . . . Pág. 74 

1. Sanciones—2. Responsables, - 3. Jurisdicción.—4. De­
nuncias y sus clases—5. Tramitación de las denuncias volun­
tarias.—6. Tramitación de las denuncias obligatorias. -7. Noti­
ficación a los interesados.—8. Recursos.—9. Pago de las mul­
tas.—10. Apremio. 
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CAPITULO XXII.—PERMISOS DE CIRCULACION 
DE AUTOMOVILES . . . . . . . . . . Pág. 78 

1. Necesidad del permiso dé circulación.—2. Condiciones 
técnicas que deben reunir los automóviles.—3. Tramitación de 
la matricula de un automóvil.—4. Matrícula de coches recons­
truidos.—5. Extravío de permisos de circulación —6. Cambios 
de dueño.—7. Ventas a plazos.—8 Reconocimientos periódi­
cos.—9. Tarifas oficiales—10. Retirada del permiso de circula­
ción.—11. Sanciones 

APÉNDICE Pág 86 

Conocimiento del manejo cíe aniomóviles 
de segunda categoría 

CAPITULO UNICO. 

1. Mandos del motor y modo de usarlos.—2. Manejo del 
cambio.—3. Puesta en marcha a mano o mecánica y precau­
ciones que deben tenerse en cuenta para su empleo.—4. Fre­
nos. Su accionamiento y modo de usarlos en cada caso.— 
5. Precauciones que deben tomarse en las bajadas bruscas y en 
las curvas.—6. Precauciones en la marcha atrás y en las ma­
niobras en calles estrechas.—7 Precauciones para parar el 
vehículo.—8. Precauciones que debe tomar el conductor al 
efectuar un frenado rápido si los frenos aprietan desigualmen-. 
te.—9. Cuándo es peligroso desembragar. —10. Cuándo y cómo 
se debe frenar.—11. Precauciones1 que deben tomarse cuando 
el automóvil desliza.—12. Cómo bajar una pendiente si los fre­
nos no funcionan.—13. Qué se debe hacer cuando marchando 
a gran velocidad estalla un neumático.—14. Precauciones a 
tomar si se incendia el carburador.—15 Modo de parar el 
motor si no funciona el interruptor del encendido 
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